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mtTlistraC'lón de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

, MINISTERIO
DE LA GOBERNACION
DECRE'fO de 17 de junio de 1955 por, el que se apl'Ucba

el Reglamento de Servicios de las Corporaciones lo
cales.

La Ley de Régimen local, l.1.pl'obada por Decreto de
¡jieciséis de diciembre' de mil novecientos cinCUenta., ,en
comenaO al Ministerio de la Goberna.clón la publIcación
de los Reglamentos e Instrucciones necesarios para ,el
desarrollo de las normas sustantivas y su adecuada apl1-
cación. ,

En cumplimiento de ese mandato se ha redactado el
Reghlmento de ServiciOS de las Corporaciones locales, en
el que se recogen las conclusiones de la Ciencia JuridIco
administratIva, se regulan' las funciones de dichas Cor
poraciones en orden u la consecución de los fines que
les están asignados, y se conflgurs.. primeramf:ute. el ré
gimen de la intervenci6n administrativa municipal y
provincial en las actividades privadas; en segundo t'ér
mino. la función de fomento; en tercer lugar, la asun-'
clón y ejercicio de, los servicios. en SUS diversos modos
de gestión, dictando las convenientes normas sobre mu
nicipalización y provincial1zaci6n'. constitución de 'Fun
daciones publicas. Consorcios. Sociedades mercantiles
locales y Empresas de economin mixta, sistema de con
cesiones. arrendamiento y concierto como formas de
prestación de los servicios; y, por último, se refleja la
ordenación jur1dica. de la Cooperación provincial a los
servicios ~un~cipales, de la que tanto cabe esperar para

mejora de las condiciones de vida de los Municipios
de menor capacIdad económica.

En su virtud, de conformidad con el dictamen em1t1cl.o
por el Consejo de Estado: a. propuesta del M1n1stro de la
GobernaciOn y previa deliberación del Conseja de Mt

I nlstros,

DISPONGO:

Artículo únlco.-5e aprueba el tel(to del Reglamento
de Servicios de las Corporaciones locales, Que a conti..
nuación se inserta.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.
cU'id 11 diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de 111. Ooccruac1ón,

BLAS PEREZ OONZALEZ

TITULO PRIMERO

Intervención adminlstrativa en In actividad prl'?ada

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1,0 Los AY'Jntamlentos podrán lntervenir la acti
vidad elE' SU9 administrados en los siguientes casos:

1,<' En el ejercIcio de la función de pollcta, cuando existJere
perturbación o peligro de perturbación ¡ra.ve de la tranQUUitlo.d,
scgm·idad. salubridad o moralida.d ciudadlUla, con el fin de res-
tablecellas o conservarlas. '

2.° En ma.tena de Jubsistencias. además, pnl'ansegurar el
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abastu d~' !Ob artlculo~ de consumo ele primera necesidad., la
calidad de los ofre.cldos en venta, la fidelidad en el dospacho
<.le loS que se expendw' a. peso o mecllda.. la norrna.lldad de los
preelol'l y la. llbrecompetencia entre los sum1nlstrad~res y ven~
dedores. .

3.0 ·En el orclen del lu·bani8mo. también para velar por el
cumplimiento de los planes de ordenación aprobados.

4.0 En los servicios ne particulares de~tlnados a.l público
mediante la ut1llzo.ción especial o privll.t1va de bienes de domi·
nio público, para. Imponer la. prestación de aquéllos debidamente
y bajo tarifa..

5.° En los demáS casos autorizados legalmente y por los mo-
tivos y para Jos fines previstos.. .

Art. 2.' La Intervención de las Corporaciones locales en la
actividad de sus administrados se aju.stará, en todo caso, a.l
principio de igualdad ante la Ley. . .

Art. 3.~1. La intervención defensiva del ordep, en cual
quiera de !ous aspectos; se ejf.'!cerá frente a. los sujetos que
10 perturbEl,;ren., ..

2. .Excepcionalmente y cuando por no existir otro meCllO
de mantener o.. restaurar el orden hubiere de dirigirse la inter·
vención frente a qulelles legltimamente ejercieren BUS derechos,
procederá la justa. indemnización.

Art. 4" La comoetencia atribu1da a. las Corporaciones loca
les para intervenir laa.ctividad de sus administrados se ejer

. cero mediante la concurrencia de que los motivos qUe la fun·
dt\lnenten y preCisamente pal'a los fines que la. determinen.

Art 5:'La inten'ención de las Corporaciones locales en la
actlvidad de sus a.dministrados se ejercerá por los s1~ientes
medios:'· , .

fI,) Ordenanzas, R~glDJIlentos y aa.ndos· de policla. y buen
gobierno;

1.;) sometimiento a previa licencia; y
c) .6rdénes individuales, constitutivas de mandato para

la ejecución de un act.o o la. prohibición del niliImo. .
Art. 6." 1. El contenido de los actos de intervención será

congruente cot! :os motivos y toes que los justifiquen.
2. Si fueren varios los adm1.'libles, se elegirá el menos res

trictivo .de la liberta.d individual.
Alt '7." 1. Las disposiciones acordadas por las 'Corporaclo

nes locales para regir con carácter genera.l re\festirán la for
ma de Ordenanza o Reglamento.

2. La vigenclEi de los mismos se iniciará a. 105 veinte d1as
de haberse anunciado en el «Boletln Oficiall> de la: Provincia
la aprol)i\C1Ón c1f!tlnitiva, O a contar de la. publ1cllckin. si así se
decretare e~:presall1ente.

3. Si no "euniercl1 las ca:'acteristicas enunciadas en el pú
l'rnfo l. podr(m revestir la fOl'mfl: de Bando, publicado según
usa y costumbre en la localidad.

Art 8.~ Lall Corporaciones podrán sujetar a. sus administra..
dos al deber de obtenel', previa llcencia en los casos previstos
por la. Ley. el presente Reglamento u otras disposiciones de
carácter general

Art 9.0 1. L3S solicitudes de llcencias se resolverán con
arreglo al siguiente procedimiento. cuando no exista otro espe·
clalmente ordenado por disposición de superior o Igual jerarqUirL:

1." Se presentarán en el Regl~tro general del Ayuntamiento,
'Y si se refirieren a ejecución de obras O instalaciones. deberá
acompaftarse proyecto técnico. con e1emplares pa.ra cada.unü
de los orgamsmosque hubieren. de informar la petición,

2.0 En el plazo de .105 cinco dl9..'1 siguientes a lB. fecho. del
Registru se remitirán los duplicados a cada uno de los aludido~
organismos. '

3.~ LOR lnformes de éstos deberán remitirse a la. Corpor!1
c1ón diez dlas antes, al menos, de la fecha en que terminen
los plazo~ lndkados en el número 5.", transcurridos los cuale:::
se entendel'ún informadas favorablemente 111.5 solicltude3. .

4,n Si resultaren deficiencias subsanable3. se notlfica.rán
:tI peticionario antes de expirar el plazo a que se refiere el nú
mero li.o,para que dentro de los quince dlas pueda subsana.rlas

5.0 Las Ul"encla~ para el ejercicio de actividades persona
les. pal'celacioneb en sectores para los que exista aprobado
plan de urbanismo, obras e instalaciones industriales menores ..
y apertura. de pequeflos establecimientos habran de otorgarse
o denegarse en el plazo de un mes. y las de nueva construc
ción o reforma de edificios e industrias. aperturo. de mata
deros, mercados partlcul1l.res Y. en general, grandes estableci
mientos, en el de dos, a contar de la feena en que la solicitud
h¡¡biere ingresado en el Registro general. .

6," El cómputo ele estos plazos quedará suspendido durante
los quince diil8 que seftala el número 4.°, contados n partir
de la notificación de la deficiencia

'7." Si tl'anscl11'l'leran los plazos sefialados en el número 5.°.
con la prórroga del periodo de subsanación de deficiencias, en
su caso. sin que se l1ublere notificado resolución expresa:

a) el peticionario de .licencia de parcelación, en el su
puesto expresado, construcción de Inmuebles o mod1flcación
de la estructura de lo"! mil>mos. lmplant.e.ción de nuevas indus-

. trIas·o re1'ormas mayores de las existentes, podrá acudIr ti. la.
Comisión provincial decrrbnnismo. donde existiere constituida,
o. c¡n SI] defecto. a In Comisión provincial de Servicios téc
nicos y sien el plazo de un mes no se notificare al interesado
acuerdo.) expreso, quedal'ú otorgadtl. la. licencia por silencio ad
ministrativo;

lJ) 51 la l1oenc1o., sol1citada se refiere EL actividades en la

na públ1ca o en bienes de dom1n1o pllbUco o patnmolU~uee,
S" entenQerá deneB8Qtl. por !lllenc:lA aCllllUl1Strntl\'o; y

.. c) lS1 la l1cenClSo inStaaa se ret1ere a obras o lnstalnc¡ones
menores, apertW"a de toda clase de estableclmiento5 y, en g&o
nera!, a. Cualquiex otro objeto no comprendlQO en, 105 dOS
aI1.artados precedentes, se encenderá. otorgada. por sllencio ad.
mlnlstrativo.

2, Las Corporacione:s locales podrán reducir en cuanto a
ellas afecte los plazos seftalados en el párrafo anterior.

3. Los documentos en que se forma.l1cen las licencias y
sus posibles transmisiones serán expec11dos por el Secretario
de la corporaci6n. .

Art 10 -Los actos' de las Corporacionell locales por 105 que
se lntérvenga la acción de los adm1nistradQs producIrán efee:
tos entre la corporación y el sujeto a cuya. activida<l ele refie
ran, pero no· alterarán las situaciones juridicas pr1vac1a.s en
tre éste y las demás personas.

Art. 11.-1. Serán ineficaces lal:! norma::¡ de las ordenan
zas y Reglament03 ue contracUjeren otras de sUperior jeraruia.

2. SUR disposiciones v1nculará~ a:. los _~~n:~nJ7]'!'.~.?~~_.~
la corporación. sin C1ue ésta pueClIl. Cll:lpt:llNloI .u............~.~....
de la observancia. '

Art 12 1 La.s autorizaCiones Y licencias se entenderá.n
otorgadas 'salvo el derecho de propiedad y sin perjuiCio del
de tercero.. .

2 No podrán ser invocadas para eXCluir o disminuir la
respimsabllldad civil o penal en la que hubieren incurrido
los beneficiarios 'en el ejercicio de sus activIdades.

Art. 13.-1. Las l1cenc1as relativas a la...'l condiciones de
una obra.. inStalación o servicio serán tra.nsm151bles, pero el
antiguo v nuevo constructor o empresario deberán comu
nlcarlo por escrito a la Corpol'Sción, s111 lo cual quedarán am
bos sujeto!l a. todaf> las responsabiUd9.des que se derivaren para.
el tItular.

2 Las concernientes a las cualidades de un sujeto o al
ejercicio de actividades sollre bienes de dom1n1o público serán
o no transmisibles, según 5e prevea reglamentariamente o,
en su defecto, al otorgarlas.

3. No será.n transmisibles las Ucencl2B cuando el número
de las otorgabl~s fuere limitado.

Art 14 -1 Las actividades autor1Zadas por las l1c:enc1a:> a
que aiude' el' supuesto primero del párrafo 2 del artieu10 an
terior habrán de ser desaM'olladas· personalmente, por' los ti
tulares de aquéllal:> y oc. mediante representación por un ter
cero salvo dlsposi<:'i6n reglamentaria o acuerdo en contrario.2: Cuando se permitiere la representación, el que le,ejer.
ciere deberá reunir las cualidades necesarias para. conseguir por
si mismo una licencia y obtener la aprobación del Organismo
que la hubiere otorgado. ..

Art. 15.-1. Las l1t'encias relativas a las condiciones de una
obra o instalac1ón tendrán vigencia mientras subsistan aquéllas.

2. Las referentes a actividades persona.les podrán 11mitarse
a. plazo determinado.

Art. 16.-1. Las licenciE15 quedarán sin efecto si se incum
plieren las condiciones o. que estuvieren subordinadas, y debe
ron ser revocadas cuc.ndo desaparecieran las circunsta.ncias
que motivaron su otorgamiento.o sobreViniera.n otras que.. de
haber existido a la sazón, habrian just1f1ca.do la denegaclón.

2. Podrún Ser anuladas Ia.S licencias :; restituidas las cosas.
al 8er y estado prinlIU,\'o cuando resultaren ototgado.$ erró-
neamente. .

3. La revocaclón fundada. en la adopci6n de nuevos crite-
rios de apreciación 'S la anulación por 11 causa sefialada en
el párrafo anterior. cOlllPortará.n el resarcimiento ele los dafios
v perjuicios que se causaren.
. Art. 17. 1. En la reglamentación de los servicios privados
prestados a: pÚblico, n los que se refiere el número 4.° del a.r
ticulo 1.°. corresponderá a las Corporat'lones locales otorgar la
autorización. aprobar las tal'ifas del servlrio. fijar las <.'ondi·
ciones técnica,..., y determinar las modalidades de prestación. las
garant1as de interés público y las sanciones apl1l.'ables en caso
de infracción, asi como los casos en que procediere tevoc.-ar la.
autorización.

2. Las autorizaciones se otorgarán con arreglo al Regla
mento de Bienes de las Entidades locales.

CAPITULO SEGUNDO

DisPosiciOnes e'specfales'
Art. 18.-1. La intervención en materia de abastos se diri

girá. a asegurar la Ubre competencln t'cmo med!.:l de procurar
la econonúa en los precios.

2. Los Ayuntamientos sancionarán cualesquiera. formo.s de
actuación encaminadas a impedir o difiCUltar la libertad de
tráfico .

Art. 19.-Por disposición de llll\ Ordenanzas municipales po
drú declararse obligatoria:

a) la utilización de' los Mataderos municipales o sujetos
a su vlgHnncia' inmediata. para el sacrificio de reses destina
das a.l· consumo doméstico o a la venta de carnes y productos
frescos, con el fin de velar por la salubridad. '!? .

b) la. utUización por los abastecedores mayoristll".'1 de Mer
cados al por mayor. con el fin de promover la C'Oncurrencia..

Art. 20.-1.·' CUa.ndo, por razones sanitarias. o de otra in
dale, fuera ob,1igatoria laintrodl1cclón, manipUlación' o sum1-
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rostro de articulos de primera necesidad a través de Alhóndi
gas. Mataderos. Mercados. u otros centros semejantes y que·
dara. prohibida su real1zación luel'a. de ellos, no podrá impe
(lirse el acceso a las personas que desearan ejercer el trá
fico para el que se hallaren instituidos ni limitar el número
de los autorizados. sulvo disposición- legal o reglamentaria en'
contrario. .

Art. 21.-1. Estarán sujetas a previa licencia las parcela
clonl'l:- y reparcelacJones 1ll'iJanas. movim.lentos de tierras, obras
de nueva. planta. modificación de estructura o aspecto exte
rior de las e:-:lstentes. primera util1zaclón de los edificios, y mo·
dificación objetiva del uso de los· mismos. demolkión de cons-
truCcIOnes y demús actos qu!" señalaren los planes. .

2. En todo caso se examlnará si el' acto proyectacto se
$\justa a los planes de ordenación urbana y; además. si con·
'Curren las circunstancias que se expresan para cada uno de
los reracionados:

aJ si la parcelación o reparcelación se refiere a sector para
el que y~ e5t~ ~pl'ob~do un plan !le ordena('!ón¡ ~n enyo de
fecto la solidtud deberú reunir los requisitos y seguir la. tra·
mitación dispuesta pura los planes de urbanismo; ,

b) si lo~ movimientos de tienas modifican el relieve del
::melo de macla que pueda diftcllltllr el destino previsto en los
plane¡, cle 'ordenaC'Íón o la armonia del paisaje. asl COMO si
se .cumplen las condirioneh térnicas de seguridad y salubridad;

Cl si las obras· de edificación se proyectan sobre terreno
<que cLmpla lo dLo;pllesto pOI el artículo 138 de la Ley o. en
¡su defecto, si el peticlonorio asume el deber de costear y rea.
lizar simultáneamente la urbanización. y si la construcción
se atiene a las condiciones de seguridad. salubridad y estética
adecuadas a su ~mplazanue~:to:

d) si el edificio puede clestinarse a determinado uso. por
<estar situado, en zona apropiacln. y reunir condiciones técnicas
y salubndad y en su ('aso, si el constructor ha cumplido el
de seguridad. com~n'Ol1üso de realizar simultáneamente la Ul'·
banizacLón: y

!"l si las construccione~ pueden ser demolidas por carecer
de interés histórico () artistir,o o no formar parte de un con.
JUIltO monumental y si el clerribo se proyecta con obser
",ancla de la!'; condlriones deo Regmidad y salubridad.

Art. 22.-1. Estará sujeta a licencia la apertura de esta·
blecimientos incl ustriales'Y mercantiles.

2. La intervención lntinicipal tenderá a verificar si los lo
tI.·ales e instalacione3 reúnen las condiCIone!'; de tranqullldad. se·
~uridad y salubridad. y las que. en su caso. estuvieren .dispues·
tas en los plnneR de urbanismo eebldament.e aprobados.

3 Cuando. con arreglo al proyecto presentado. la edifica.
ción de un inmueblE' Se dpstinara esneciflcament€' a establecI
miento de cnrocteristlcas determinadas. no se concedel'á de
¡permiso de obras el otorgamiento de la l1cenciade a.pertura
;;ü no fuere crocedente.

TITULO SEGUNDO

Acción de fomento

CAPITULO UNICO

De las subvenciones

Art. 23.-1. LRS Corporaciones 10C'ales podrán conceder sub·
venriones a Entidades. org:cmismos o particulares cuvos servi·
elos o actlviclrtdps comp!pmpnten o suplan los atribuidos a la
cnmnptE'nria lr.('~l C'flll spip,,¡/m A lo nrevisto por el articulo 180
del Reg'amento de HfI clendas locnles. "

2. Al efecto. se apllcarf.! el R.eglamento de Contratación. v
jas Er~ta('iOfle~ que se convoq.uen tenderán a la baja de la.
cUflnti8 elp IR :'ol1bvl'nciÓn.

3. T.Al~ 1'llhveJ1r'jollP1' narfl financiar servicio1' mnnic'ipaJes ()
:í)rovlnciales SI' regirán por lo dispuesto en el Titulo tercero.

Art 24 -Sp ronsirlrl':'lJ'iJ ~11lw!'ncicin cllalCjuier aux11lo di·
::-pcto o indlrl'rto. vnlornhle económiramente. R expensas de las
Entidades lorales. que otorguen las Corporaciones.y. entre ellos.
las bE'cas. prilllf-ls. premios v dern~ls gastos de ayuda per1'onal

Art. 25....,-Só'o podro.í anllcar~f' el l'é~imen dI" subvención a
servicios' ele índolE' económira cuando se demuf'st.re. en el expe·
dil'ntE' OUe al efecto 1'P instrHva, la imposibllidnd de utilizar
<;'1.!ulouipra otra modalidad el,:, nrt'~tación o la mayor cnTga eco-
nomica (lue con ellA se OCUSlOnarm. '

Art. 26.-1 El otorgamiento de las subvenciones se atendrá
~ estasnormns:

1," T~ndrán carácter voluntario y eventual. e,-..:cepto lo que
tle dispUSIere legal o reglamentariamente.

2." La CorpOl ación podrá revocarlas o reducirlas 'en cual·
qnler momento..salve cláusula en contl'arlo.

3.:' No serán invocables como precedente.
';." No' excederán: en ningún caso. del cincuenta. por ciento

del coste de la actiVIdad a que se apliquen.
5..~ No será exigible aumento o revisión de la subvención
2. La Corporación podrá C'ompl'Obar, por los medios que estl.

me op0l'tunof;. la iiwersióll de la~ cantidades otorgadas en rela.
ci6ncon, s~s adeeuaclos fines. y apUrará, cua.ndo proceda. '10
previsto en el pÓl'I'nfo 3 de la regla 46 de la Instrucción ele
Contabilidad de las Corporaciones locales,' "

Art. 27.--,1. Serán nulos lOs. acuerdas de 8ub~'t:nclones que
obedezc,an a mera liberalidad.

2.· Dicha nulidad alcanzal'á a los. acuerdos de subvenclonés
desUnadas u tinaJ1cades que las Corporaciones puedan cumplir
por si mismas con igual eficada y sin mayor gasto que el re-
presentado por la propia subvención. . ,

3. Las Corporaciones locales podr:i.n. no obstante. conceder
directamente subvenciones para finalidades distintas de las
previstas en el artículo 180 d'3l Reglamento de Haciendas lo
cales. con cargo a consignaciones globales o especificas que no
excedieren. en conjunt:). ni en ningún caso. elel uno por ciento
del presupuesto ordinar!o.

Art. 28.-Para que las Corporaciones locales puedan conceder
subvenciones a Organismos oficiales. será necesario:

30) que estén autorizados .expre.so.J1lente, por. el Ministerio
de que dependa la Entidad que solicite la subvenrlón; y

b)' que la Corporación local seatamblén autol'izada por la
Dirección General de Administración local. si la cuantía de
la SUbvención hubiere de exceder del veinticinco por ciento
dei impurLe uei be¡·v1ctü· v del prcsupuc~tc en que ee cif!"e
la prestación.

Art: 29.-1. Los auxilios de caracter docente y para es
tlmulo de actividades mtist1ca~ se concederán por oposición
o concurso de méritos, que juzgarán Tribunales. Jurados o Co
misiones calificadoras. en 1,os que actuará como Secretario el
de la Corporación. según previene el número 3.° del articulo 141
del ReglamentC'de Funcionarios de Administración local. con
\'oz y voto..

2. Las demás sub\'enclones se otorgarán con arreglo al pro
cedimiento dispuesto P01' el Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales. y ias licitacIones se referirán. por
orden sucesivo. a los siguientes supuestos:

a) si lo considel'llse pertinente la Corporación. rebaja en
el valor de la subvención;

bl mejoras sobre las condiciones Que para ia obra. instala
clón'. servicio o. en general. aC'tividad para la que se aplique
la. subvención señalare el Pliego de condiciones;

c) mayor economía para el público; y ,
d) beneficio que se, otorgare a la Entidad 10ca1. en ferma

de canon, pa~tic1pación en beneficios o cualquier otro. ..

1.'ITULO TERCERO

Servicios de las CorporacIones locales

CAPITULO PRIMERO

DiS1Josiciones generales

Art. 30.-Lns Corporaciones locales tenc1r:'1l1 plena potestad
para constit'lir organizar. modJ:1cal' y suprimir los servicios de
su competencia. tanto en el (1l'dpl1 pPl'solJal como en el económico
o en cualesquiera ot,ros l\~nPl't.os. eon nrr('i!10 a la Ley de Régi
men local y a sus Reglamentos y demás disposic!oneR de apll·
caclón.

Art. 31.-1. Con el fin de atender· a las neceRidades de sus
administrados. las Corporaciones lucales prestarñn los servicios
adecuados para f'atlsfacerlas. .

2. Se evitará la duplicidad de servicios prestRdos oor otros
Organismos públlcos con competencia especialmente instituida
para el desarrollo de los mismos.·

Art. 32.-La prestación de lo~ servicios 51.! atemperará a. las
normas eue rijan cada uno de ellos. '

Art. 33.-Las Cor!lo~nCiOne1' loca'les detenninar:í.n en la regla
mE'nt.al'j/l11 dfO tnc1n 5en'lrin "l11e p~tnhl('~can ;as modn1id~es de
prestación, situación. deberes y derechos de los u5ual'ios Y. si
no Re hublpl'en de desarrollar íntE'U'ramE'nte. de quien asumiere
la. prestn.clón en vez de la Administración.

Art.~4,-T.Ja l'ecet:lción v uso de los servicios por parte de los
administrados podrán declararse obllgatorios por disposición re.
glamentaria. o aruerdo. cuando fuere necesarIo para garantizar
la. tranOlllUdad. seguridad ·.0 ~alllbridn.l¡ ciudadanas.

Art. ,35•.,-'Los servicios que consb;tieren en la in50ección téc
nll'a de personaR e5tablE'clmjpntos o ('05:01..' habrán de ser pre~
tados por facultativos con titulo profesionul competente.

Art. 36.-Todas los cue.~tlones Que se s~l~'cita·ren l'esoecto a las
resoluciones de Ifls "Corporaciones locales sobre ccnstituclón. 01'
~anización. modificación y suprpsión de 101' servicios públlcos
de su competencia serán deferidas al conocimiento de la ju
risdicción contencloso-admlnistratlva.

CAPITULO SEGUNDO

DeZ Consorc'fo

Art. 37.-1. Las Corporaciones locales podrán constituir
ConsorcIos con Entidades públiras de diferente orden. para
Instalar o gestionar servicios de Interés local ,

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 5 del al"
tírulo 197 de la Le~'. los Consorclos tendrún carácter volun
tario y estarán dotados de personalidad para el cumplimiento
de sus fines. ,

Art. ,38.~1. La' constitución de un Consorr!o; en 10 que a '
las 'Corporndones loca1elo1 concierne. neb€'l'á seguir el procedi
mlento :;eña18do pu.rala municlpaU;¡;a.ción o provincializaclón
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SECCION SEGUNDA

De Zos servicios en gt..':TIeraJ.

De los sen:icios económicos: m.unicipaii::a.cióll y prCr/.:It~ciaH:"1.ci6n

5UBSECCION PR:Th·mR:"I.

e) ele modo extraordinario. a cualquier servicio municipa
lizado, a tenor del párrafo 3 del mJsmo precepto.
. Art. 49,-~1 slstema de monopolio podrá aplicarse a los ID-
guientes servicios provincializados: . . .

a) producción v suministro de energ1a electl'lcn, con carac·
ter gen~ral: abaste'cimiento de aguas. cuando la imciativa pri·
vada o municipal no fuere suficiente, y ferrocan'l1es, tran\ia.s.
Ql1tobuse~ y trolebnses lnterurbanos, en todo caso; y .

b) de modo extraordinarIO. a cualquier servicio provincLali
zado. en las· condiciones determinadas por el p:ilTafo 3 del.ar
Uclilo 166 de la Ley.

Art. 50. 'La~ municlpalizo.ciones y pl'o\'inclalizaciones con
monopolio exigirán que el servicio no este atendido por el E:$"
tado. en todo caso, o por lo. Diputación provincial" si se tratare
de establecer ltl1.a municipalización.

Art 51.-1. Aprobada. definitlvnmente la. municipalización' o
pro'\inclall?\1.ción con monopolio, comportal'é, pnl'íl la Corpora
ción las siguientes facultades:

n.) impedir el establecimiento de Empresas similares, dentro
del 'corre~pol1diente territorio jurlRdiccional, y"

o) .e~:p!·api8.r l?,s q11". y11. estuvieren instalada..<; con rescate
d~ las concesiones.

Art. 52.-1, La expropiación ele Empresas y el rescate de
concesiones sólo ·.comprenc.lení. aquellos elementos de las mil:
mHS que se hallaren directamente afectados al fttndonamlento
del ser,ieío Q fueren necesarios para su desarrollo normal. '.

2, T:J.l expropiación y rescate se atemperará a estos trri.-
mite:-;;

/

. l." ~o podrú inici::I,l"se el ¡:.:.;pecUente has,ta que. tenninado e.:
de :Dunicipalización O provincializllcióH. se hubiere autorizado
el monopolio y determinado la forma ele gestión directa qUt~
llevará aneja la declaracbn de utilidad púb-lica r 1::1 neces1dad
de ocupación de lo.'; bienes afectado;:. al sen'icio,

2.0 Obtenida h'l, autorización, se notificara literalmente al
ü1t.eresado. 'J se le dará aviso ['on "els mese!'. de anticipación,
as! como de la. expropiación o r-escate fl. que hubiel'e lugar.

a.o La Corporll.ción expropiante dirigirá a caela. interesado
i ()f,,¡-r,u de in. ca11~ic1ad globnl lilada como precio de la Empl"eSR

para qu~. dentro de los t.reinr,a elías siguientes. mani1icste .si
n.c<,pta 13. proposición. Y. el! cm,Q afirmativo. o de fulta de opa
.,~cJón expresa, se .p!'ücedt-r:'l al pügo y octl!J[\ción de hl. Empresá.
»111. q1l0 tmn.'}cllIl'ldo dicho ~)laza quepa n10cliticar la aferra. qUI?
se entender:'. t:i.citameme acepLau:1.

4.° S) ':'J !'1tf'resado rehusal'e el otl"eclmie¡,to debeni remiLir
n, la Corporuc.:.óD expropiante, dentro del plazo 11.1aclo en el nú
mt:ro anterior. Ltna tasación. firmada por perito. en la cual se
razonen los motlvos de la cllscrt~panda. ncoznpafí.anclo los si.
guientes document.os:

a) certillcación. en su coso. aut0ri7.ada por :\genrt~ oticb~
de .Bolsa o por Co:-reclor ele Comercio. en la que consten .1..1..'-;
distintas cotizaciones elú las accIOnes de la Empresa en los últi
mos doc<' meSt"8:

. b) .copia n.U"~oriz[l.dn. del inventario ;.' de los brl1ances ele los
Cll1CO ultImas a.no::;;

e.' certiucarlÓ[! de los di.videndos el ist!'ibuidos por 1(\ En¡
prt"sa en el último quinquelllO;

d) certifica,ción expeclicla por la Delegación de HaciendCi
ele las c1ec1aracione::; fCl'mtllac1as por la Empresa. a efectos fiS-:
cales. dtlrame el indicado quinquenio y de las actas de investi

\ g¡),ci~n o c?:npro?aci~!1 I{"\'antadas en relación CU!1 ell:Js:
1 el certlucr.C'lOn. Gelacnerdo C:i ql:e conste la fecha inicial

,,'" la duraclOll prenstn.. cunndo se trate de con('esiones:',

J
I n Cllanto;., anteceelentf:- l:e estimen opOrtl1110S pnra. b mte,

j usc[\. valoración de b Empresa.
'1' fi .. ' La Corporación poclr~i. completnl' los indicados documen'-

tos con las informacione::; que e::;timare opor~unl1s, en el plazo
l dl" un me~, y dentro del m:smo elevarú el e::oediente ínteoro.·
! <:on sn l11forme. rL1 :\iinisr,prio de la Gobl"mación, '"
1 . An 5:~ E1. Mil)isterio de la GobenHl.clón recibIdo ele~;p~¡ el.:ente. deterlJ1mar~L el valor de la. Empresa. en la forma que

"Igua:
1:' Solicitft.r:·! i.nforme pericial, cuyos honorarios al>anaxá b

Corporaeión
:.l/' ~l informe l)erlcial: a la \"lsta de la documentación ¡¡por'.

tad:l .sennlo.r~, el justiprecIO clt' la Emp¡·e"a. en fltene!ón al COIl
jll!lrD dt' los factores D. Que se refiere el 1ÚlT:üO 2 del art ¡etIlo 171
c1," la Lt:>y, y de aquellas otl'3,~ C.il·Cullstancia;: que se considereLi.
adecuadas para. establecer una justa \'¡'üoración, y determl-

IHan'!.. lo. camidnd globa.! que la. Corporación interesada hubier(,
de uflgaI por todo,,; concepr,os.

I 3." 81 faltaren todos los supuesto,; de '.-alol'ación n qUt'
! alude el precepto citndo en t'1 número anterior. se bas¡¡1"á el

1
, in~'orm~ pericial el1 el 'valor en \"etlt'" de la Empre"u oue resulte

del COl1JUl1l.O (le antecedentes que figuren en el expediente.
1 4..' Para la rcdacción del informe pericial podrún ser recla-

ImadoE> por. conducto del Zl.'linistfrio. los :-:ntecedentes que s.€'
('stimarcn necesar'os.

5," Emitido dictamen, el ~Unistel'io de In Gobel11ución dic
l.arú la resolución procedente en el termino de sel::, mes..,;. :".
contar elí" 1n, entr'1.da elel expediente en el Registro general.

Art. f>4. 1. En ningún caso el justipreCÍo ele ia e:~pmpifl
clún o rescate poclrú ser superior (>n un 10 por 100 :'\1 .,.0.101'
inicial de lo~ 'bienes y su:' mejoras. reclucic10 por la depreciarlO:;
inherente al UBO :;: rC\'alidaclo en funcioll dE'l coel1cieme dí' o::lci~
iación de los pt'eC!os, en general, entre el moroeuto ,;ie lo. i:n~
~lÓD .Jo' el Qe la Vll.1QliiciQtl..

de servlcias sí se tratare de alguno de lasque la Bsunclón 'Y
~estión directa por la Oorporación requiriera esa form.aUza..
dóny no hubiere sido ya aproba.G30. '

2.. Si no requiriera dicho trámite. o ya se hubiere seguido.
la Corporadón pocll'~L convenir ln institución del Consorcio li
bremente.

Art, 39. El Estatuto del Consorcio determinará las particu
lnridades del régimen orgánIco, funcional y financiero.

Art. 40. Lo~ Consorcios podrán utilizar cualquiera de las
formas de gestión de servicios, sustituyendo a. 108 eDtes ..:on·
sordados.

CAPITULO' TERCERO

Gestitm directa. de sero1cios

SECCION PRIMER~

.;\n, 41."-se entender-.:i. por gestión directa la que para. pres
tar los servicial'; de "u conlpetencin realicen las Corporaciones
locales por si mismas o meClifll'lte Organismo exclusivamente
d/Jpendient~ d€' ellas. .

Art, 42.-1. Para el establecini.iento de 1:::. gestión directo.
de .~ervi('ios que no tengan carácter económico. mercantil o
industrial bastarú el acuerdo de la Corporación en pleno.

:t Se comprenderán tamhién entl'e los servicios n. que S/1
refiere- el párrat'o antel'iol', los de cmúcter obligatorio minimo
o. que se refieren los articulos 102 y siguientes y 245 Y si·
guientes de la Ley.. . .,. .. .

Art. 43.-1. Semn atencllaas necesfLrlamel1te por gestlül1 dl
recta las funciones que impliquen ejercicio de a.¡.¡toridnd.

2. Los servicios relaC'ionaclos con las actividadE's benéficas
podrún prestarse por gesr.ión directa o por concierto o COl1~
[<Ol'cio

Art, 44. En cumplimiento de lo dispuesto por los articu
las 101, 10'1 Y 2012 de In. Ley. las Corporaciones iocales Que
asuínari la ¡restión direrta de los sen'icios relaeionados en sus'
mticulos 101 ::l 103. 107. 16·[. a 167. 2J2 l1. 245 Y 285. los pres
tarán en virtud de lu. propia competencia que en ellos se les
atrlbuve directamente y por tanto. sin recuerlr ('..onceRiól1 ele
mnguna clase Pllra establecerlos' y d(>sarrollorlo$.

."-rt. 45.-1. La. municipalización y la. provinciali7.H.ción cons
tituv~n formas de desarrollo de la acti..idad de 'Ias Corpora·
ciorieli locales para. la prestación de los sen'ici08 económ1coo;
de su competencia. asumiendo e1.1 todo o en pa.rte e~ riesgo d.e
1a Empresa. mediante el poder oe regnhU'ln. y fiscalizar su r!"-
·'·imen. .
1;> 2. Las municlpalizariones y las provincinlizac1ones tende
rltB a conseguir que la pl'estación de los senicios repctrt~ f1.
los usuarios condiciones más ventajosaR qu~ la.s Que pudlem
ofrecerles la inic~ativll particular ;" la gestión indil'ectn,.

Art. 46.-1, Para que proceda la municipalización o pro
vinC'in1izurión se requerirá la concun'encia de las siguient,f'..;;
circunstancias en los servicios (l, que bayan de referirse:

a) Que tengan naturaleza mercantil, industrial. €'xtl'acti\'P.,
fOl'esta! o ngraria:

b) QUE:' senn de primera necesidad o de mernmilidaü pú
blka, :tunque no se encuentren específicameute d~terminado'i
en 'las emlmeraciones de la competenclD. local. sIempre que
t.engan por obJeto el fomento de .l~s ime~e~es y el be;¡eñcio
de .los habitantes de In. denmrCaClOl1 mumC1pal o proVlncial;
e) . qUí' se presten dentro ciel correspondiente término muni

cipal o provinl'ül.l. nunq\¡e· ah.(uno.~ p.lpmentos d~l serviCio se
enc'Uen(l'en fuera de uno u OLl'O; y

d) qtle se dlrijun n lo. finaliclac1 sezia1acta. eon el pirrafo :2
del arti.culoo anterior.

2. Autori,mda la municipalización o pro\'incialización de Ul1
Servicio se entenderá lmplicita la facultad de la COl'poroción
interesado. pn.rn. e:ml'ouiar y realizm obrng. 'dentro o tuera de
$11 jurisdIcción territorial.

Art, 47.-1. Tanto la municipn,lizuciól1 como la provinclali
7.r,ción de servicio::; podrú efectuarse en r~gimen de Ubre con
currencin o dE" monopolio,

2. Se regirú.n por el slste-ma de libre concurrencia todos
los' servicios ele la competencia municip¡¡,1 o prOVincial ¡:mrR
los -que no esté expl'esumente autorizado por la Ley, en gener~l.
y en el caso concreto, en particular, el r~gi.men ele monopo1!ll,

Art. 48,-EI sistema de monopolio podrú autorizarse íll1.ica
rnente para los sil{tüentes s;e1"\'icios municipalizados:

0.) en toclos 10;'; lvIunlciplos. los compt'end!clos en el párra
fo 1 del articulo 166 ele la Le\';

h) en los Municipios de' población superior a 10.000, habi
tantes. RieOlpre Ql1e se conceda autorización especial, los dater.
¡ninadof; .Mol ·.párrafo 2 de liíchg aJ'tlculg; 1- .
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SECCION TERCERA

Forma,'! de Qestlón directa

SuaSECCION PR¡MERA

Modalldarle~

Al't. 67 -'Ln I'!t>stlón dir¡octa de 105 servicios comprenderá ltu!
GIglllpn tpq fOrll1As' '.

Le Gplltinn nor la ~(lr11orflC'1óll:

a 1 sIn órPRnn l'snpc\pl nI' fldllllf'ts1'I'!'1r!"'n' o
bl ('on fÍn7cono PGnppi<11 nI' flr1T1"1"'~tt'e.elón.
2." F1.1 nr1R('IIJ\1 n1'lhlir.8 c1f'} "-crv1cl0
3." Sociedad privada munlripal o prc:vinc1aJ.

SUBSECCION BEGUNDA.

Gtidi: Ión 'Por la Corporación

Art 611.-1. En la IrP;;! Ión el1rl'rtR (';ln Ó1V1IJ10 elloec!al la
Comol'i1C'lón iOf'lll Intrl't't'RdR fl~llmirlÍ Sil nronlo rlellllo <; ~lpr.
cerá Rln Interm('c'lIf1rloR v dI' l1"'orlo e"rlu~lvl1 todOR 10/1 rlOc!P':fI!3
de df'ciRlón y IZ/>Rilón. reAllzando el SPrvll'lo medlantt" rlm.
e1onnrloll dE' nlflntllla y obrero!' retribuidos con rondoe del Preo
supuellto ordinario

2, El régimenflL1anclero del tlerv1cl0 se desenvolverA dentro
dr lo!> llmltes del Indlrado Presupuesto .

3. Podrá desIgnarsE' un AdminIstrador del servido. que "ea
funcionario de plantllla. sIn facultaclp:, para el manejo de
cRudale~ ni para la adopdón de resolu('lones. .

Art. 69.-1. SerlÍD o.tend1do:l oece8Qr1luneote por Kea~ dl-~

clpallzado o provlnclaU¿ado el llervklo y razonamiento de· BU:
cuantll:l. en compam,c1ón con las de ias EInpresall Que hubieren·
de ser explOpladab u rescat,.,das.

3." Eatudlo comerrlal de. Ilervirlo en el que. con el aUlClllo
de datofo estadl~tH:OS, se refleje el coste del liostenlmlento. pro
durto¡.: prevIsibles y beneficlo probable.

4 " Estuclio del costt' dI:' La expropiación. e .SU caao. ('on
arregl', a lo dispuesto POI el articulo 171 de la Ley y ('oncor
c1anter' de este Reglamento

5.' Fórmula finunC'lera para ronRegulr los capltalell que re
qUlerJ el estableclmlentú del servirlo. ron estudio de la amor
tiztLriórl ele la Deuda Que pucHera contrael se v sus posibles
efecto:; en el Presupuesto ,Jl'dlnurlO de la Entidad,

Art. (~3 1 Lt1 Memoria a que lie refieren IOli artículo!' an·
teriore¡; sení expuesta al públ1ro .iuntfITl"pnre C'on el prOVf>I"to
de tarifas, mediante nnunnlo en el SOLETIN OFICLl\L DEL
ESTADO Y en el de la Provincia. por plu?:O no inferlora
treinta c1ia~, c1urante lüs cuale~ l'"ttll'á elE' tnsnifiesto en la Se
cretal'la ele la Corporación y podrlÍ n preo'f>nt.arse observuC'iones
sobr ... ruaICJuit'l'a ele lo::; extrpUlOS ronslgnado..

2. Sí hubieren dI' efectuarBE' e:,prooiAr!ones o reRC'ates do
El11PreSUa, se notlfirará dlrertamf'nte el uruprdo d(' munidnm-.
lizarlOIl o nrovlllr\allzarlón a la ner¡;onn o Entidad IntprE>RRda.
dentl'U del plazo ele orhr diaf; efitablerldo en el párrafo ante
rior '9 se le €Iltre\,(ar:i couin de la Mt'lYtOl'íR¡ ron not.lfi<'IlC'16n
de la ferhrJ. en eue termine el oeriodo de reclama('lonee,

Art 64 La rf'~olu('\ón elp 10R p,nf'dlenter de mun1C'1paU.
za('16r¡ o.pr(wlnrlnl1zad6n ('orre~pondl'rá: :

1.0 Al M1nlstel'lo ele A GobernAcIón, el(' modo r1;eneral.
2.~ Al Consel0 el l' Mln1lltros. nrev10 dlrtllmpt1 de la Comi.

si6n rermanent:l' del Canse.io ell' 'F-t.ado. en IOR ra~OR slgulentps:
fl.) pal'll munlrlpullznr Ptl r,;'>!tllt'1J dE' monopollo servicios

no ellllmeradoR en el artiC'ulo t66 de la Ley: y
b) 11Ara todo género de provlnclallzarlones en régimen de

monC'Pollo
A11:· G5 1 Ln. Intf'T'venrl6n dp! MInIsterio dl' la Oobema..

c1ón ,o cuando proredipre elel Consejo dI' Ministros. en loll
!'xueolent.E'l' dp ml1nirlpa!lznrltin o oro\·tnC'iAHzacI6n, Al' exten
c1erú a,' examen dp la le({fl!lr1nd de IOf: tnit;mos. a.ilt ("omo d~
su <'on..enlenrla y oportunidad

2 La l'C"so!\lrión dpftl1lt.lvA fl''I1'ohat·orla de la mun1rlpall?:a.
pl,ln o !1l'Ovlnpi<J 117.flrlón dpt.el'mlnflró sI e¡;¡ C'on o sIn mono
poila. la forma dI' gPlltión y las tar1fas máxlmall qUe puedan
ref,;I1'

:i Cmll1rJ n In >. I'r()h\l"jr"n d,' In" t:al'iflls hubiere dp some
terse. por ¡'[(:-:6n de 18 naturaleza rlr1 servirlo R rl1üinlo 1\Il:1n!s
teno l~¡ c1 ... é~te st-r{¡ trflmi'~ t1rt'vi o nura la definit.iva elel ex

. npdl.entp COl' el Mlnlliterlo de la Gobernación o el Consejo do'

1

, Mlnl"t.rOi';

4. i\. ese [in el Mlnl..,tel'io de la Oool'rnarlón remitlril So
lo~ ~linl"t .. rios ('0l1H1t't'entes ('ODÍiJ lIteral de los oart.lruJares
dE'.' e;-;llPCJlente re1<ltlvoS .a. las tArIfas. nl11'9 oue dictE'n resoJu

, don. b ruul clpbem pn11T1T'iie y C'orr'unir9l"í'f' :l llouél en olflzo
out'. \la P.XC'l'dR dI' dOR ll'E'St>S, V R,' pntendl'rA arE'otado el pro.
v!'''ro nI' l:arlfll,1' e1r,horfleJo no" la Cn,.,.,orl<rlón local si no r~
eflVP¡'P f11"llerc!o clf·n t.l·o d~l \¡'dll"Rc!o térmlno

;\.1'1. 66 La 1·t'~olllr1ól1 1'¡O~ll1Pl'Ic1A (101' 1'1 nrtiru\o 64 BE' !lmi•.
tara fl la anroh~"I(,J1. o ,clp",p"r.hY1 fH'll)n elfO] t"11'OV"l"t.Q v lSfl tAri.
fas. P11 ':;1I~ 111'01110;'; 1'1'1"1111no:; ::;i11 lni.rorlll"lr lT1orlifiC'¡;'I"inn":o; fla.l.
\'0,001' vín flt.' OTO"l1P,:;1'.fJ a '0 Co"oOl'Arlóll Intl'rt'Rada. OUP 000
dn¡ ~,rf'nt.!n·IR mediante el «quórUm)l Indicado en el articu.
\0 303 dp. la Ley.

2. Ouanoo i'le tratare de fl'Scate de concesiones, la cantlClaa
re:;ultante, segúd el párl'afo anterior, se reducirá. proporcional·
mcntl:: a 10b lltius transcurridos desde la conce¡,lul1 y los que
faltaren para 'ia reVer 81011

Art 55, Lo~ prcceptos generales sobrE:: expwPlaclón forzosa
se apllcarÉm con car:it·ter sllp:etono dl' lo dispuesto en la Ley
de Régimen local y por el presente Reglamento,

SUB8EcmON sEcn1NDA

Procedimiento
Art, 56,-Pl~ra la. municipalización o provlnclallzaclól1 de

servicios se designan'! una Comisión cspedal. compuesta en
la forma sIguiente'

1.0 Concc.la '/:" o Diputado,,' y técnicos de la Corporaclól1
en númerú ignaJ a la mitad más uno de loa miembros que ha
:v'an de COnllJOnel la Comisión

2." F'l?nWl1l'ofo térJilcr" en el numero y con laa calldadei:l
que se f\.j!\D ~n 1'1 llrtíC,'ulo slgu1ente.

8.. Orfo l'e')rffoenl:ant.r¡. dI' 1(1!' tlstlarlos. desi'Snados por láII
Cámaras OfidaleR cone~pol1dlentes, ai las hubIere

Alt 57-1. Lcl'o mlprr.lJ!'o!i técnicos de la comisión especial
l1.el'(¡n segl~n lo~ easoS,

I.n Uno l1 m(l1'l L1N'tlC'iado1> Arqultt>ctob o Ingenieros de
~a l'el'pe~tlva espt.'C'íallclad. los C'uules. cuando se trate de po·
olnrionpl- InferiOl'el' a 20000 habitantes. podrán ser sustItuidos
po!' lIn Aparejador o. Ayudantl' ron título ofiela!.

2<' Uno o mú" Lirl?lwindo~ en Del'l."rho. v en este último
suóue~to. uno d!' ellos Abogado del Estado. desi~ntlc\o por el
Jefe de la Abogacia del Estado de la Provlnela

3:' Uno o míl.'; tl~rnlcol' flmmcleroa. con tltu lo ele Llcen·
ciado en Cif?l1cins Eremé'mlcfl.fo o Intendente mercantil.

4.~ Uno o m;'l" Mérllcos
2 Cuando l-Ie trlltarp dl'l tlumlnllitro de art'culos allmen·

t.¡('1('.~ rif>h'lí,n 111711rflr 1'1' 'u (;omlsió11 como técnicos y en BUS
"i;ittlrlón ele 'IOS rompl'el1dlnos en el númpro 10 del párrafo an·
tf'l"lor do~ Pl'C¡teslonalf's de la ('ol"rellpondlpnte indulltrill.. pero
en las caplt.ales de Provlnrla ~el'fi Indl~nenRable. ademáS, la
conrUlTf?nrla dI" un L\C'el1rlado o Ingeniero

? 'L,0¡; t(>r11ll"r¡. ;¡ (1111' :'It' rpfiprp el n{¡rrafo 1 set1i.n de~lg·

nudos nor los rorrp,~oondipnteR \olegios \] Organismos ofiC'1alell.
y el Abogado del Estaciu por el Qué sea Jefe de los de le. Pro
vinrla

4 1·0~ rp'l1'p,Dr>lon t p.• ele 1(1." 1l~"a'·loli r,prHn nombradoll por
lo" Vorales elegldoR a tenor del párrafo prerf'dente.

.~rt 5B-Ln Com\¡;jt\n esoel'lol ciebpró l'f'dnctRt' en el plazo
de drs lT'esl?s amn'jab't> por otro," drs llna Mpmorla como
p'¡'t"'"iva de 10:< Pllrticulan·s Cj\1(' St' tndlcftl1 en los siguIentes
art'cu1os.

A1'1. 59 -1 Lo Mpmc1I'Ia clet('l'm inura. en cuanto al aspecto
SorlEl1. la sltuRclón dpI servirlo, soluciones adml~lblell para l·e·
medial' la1; defkienria:- ljUe en Sll caRo e:-:I::;ticren, asl eomo 51
la mllnlrlpnllzf!rlón o la provlnC'lallzarlón hllbrlR de reportar
a '0:< llS1lario~ ¡l'fl~'ore~ ventajas respl'rw Q ta Iniriativa prl·
-¡aela o la ¡;eRtién Indll'erta, V en el supneRto de cfltlmal'lf\s. h;¡;
en' I111 p¡'Rl'il \' evaluar:!.:

:1 En la e:-:pn¡;ir1ón d('oer{m l'enejarsE' loa hN'hos ~onC'retos,

rcxoresodos, n se, posible. ron rlfras y estadlfotlras. 'Y Re razo
nul'ú la C'ol1rurrenciu dt' la~ C'ircun¡;tll.urias pl't'vl"tas en el 0.1'.
tirulo 45

Al-t. 60.-En lo que nfecta al aspecto !lllictico, In MemorIa
cont.enctrá·

1 o Canlctel'ist.icas del servicio y su l"ncaJe en IOR preceptos
que Clere¡'l11inun '~1 Ilt::itud cll' fa miJn1cipa.llza~lón o de la pro
vinclallzaclón

2 ° JllstiftC,'E'.r.ión dE' la concurrNll'la de laR clrcunRta\lC'lafl
prevlstaR en 1'1 artlcllio 46 v rertit\c'sriótl lit pral dE' lo~ aCllE'l'
do¡; adoptadofo \)01' la Corporación al aut.nrl7.flr () conCf'der el
servirlo e!'t.ablecld<, si se pretendlt:'l't" la lmplantacl6n de mo-
!lOpollo. .

3.U Oetermll18(;iól¡ y razunamiento de la elección del sis
tema de admlnlstl'Uclón del servicio entre lOS previsto~ por ,
este Reglamento y esqul?ma de la Organización dI:' In Em·
'Orr:;a o"p h\lblpl'f' d.. 't'I f>st ab]pclda
. 4.0 Proyectr, de Reglamento de prestación d€' serviclol', 'J
de 108 Estatuto~ de la E:mpresa cuando hubiere de utilizarse
alguna forma de !lorj.edad mercantil

5.° Casos dE' cesación de la Empre~a. conforme n los que' se
consIgnan en estf> Reglamento con Indicación de las solucio·
nes que l1ubipt'('l1 de adOI)t.urs€' en eRO!> supue!'to8 para que el
sen'lrlo quede ctehJctarnenteo atendido.

Art. G1.-Con referencla al aspecto técnico, In Memor1a con·
tendrá:

1." Anteproyecto de obras para la implantación del ser
virlo. :11 éstl' I¡¡~ l·eql111·1('1'8. o boser. rle su planteamiento téc·
niro. ('on el clE'tnl1e ,uflriente rara formar Idea de la il1l~ta.la·
ción o a·ctlvidacl de qUI? s(' tratare.

2" Dp,';rr1:1rl(ln tt·I"t11r.a pst·Rd(, rte wnservac1ón y reforma!!
pura el rendllT1H'nto lndisppnsnb'e cuando Be hubiere de actuar
t:\oorE' Ill~t.alnrlones Yfl ext!'tentes,

Art fl2 En cuo.nt.o al aspecto financiero. la Memoria con·
tmd~' .

1." Avanre del presupuesto de ejecución de obra.s. tnRtala·
ciOl1f'~ \" reforma!:' neceSar1A.B pa.ra un perlado de ve1ntlcln·
ca afi08,

2.' Proyecto de tarifas que hayan ao regir una vez munJ.·
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recta sin órgano especial los serviciol! que impl~quen ejercicio
de autoridad. .

2. La gestión' directa sin órgano especial de admin1stra~l~ll1
de servicios económicos municipalizados o provinciallz~dos "oy)
será aplicable a los previstos por el párrafo 2 del artIculo 142
de la Ley. . . .

Art. 70.-Todos los serVicios. salvo los "indicados en el pa·
rrafo 1 del articulo anterior. podrán prestarse en régimen d~

gestión directa con órgano especial de administración. .
Art. n.-Los s('rvicio~ municipalizadob o provincial!-Zados en

réglmen de gestión directn con órgano especial estaran a cal"
go de un Consejo de Administración y de un G~rente.

.Art. 72.-El Consejo de Administración asumirá el gobierno
y la gestión superior del servicio. :con sujeción a. un presupuesto
especial. cuya aplicaclon le estará at.ribuida. )i sus acuerdos. se
ránrecurribles en alzada ante la Corporaclon. y los de esta
ejeCuLlvos e impugnables ante los Tribunales compet.entes.

.Art. 73.-1. El Consejo. de Administración será nombra~o
pOI' la Corporación interesada. sin que exceda de cinco el nu
mero üt' sus miembros en los M:unlcipios de poblac1.ón mferior

. a. :W.OOO habltant.es ni de nueve en los de poblacion sl1perior
.() en Jos ca30S de provlncialización. y habrán de pertenecer
al mismo. como Concejales o Diputados. la mitad más uno

. de lo~ componentes y rl:'clutarse el resto entre las categ01'1a~

:!lo que alude el articulo 57.
2. El Presidente del Consejo de Administración será d~sig.

nado por el de la CorporaC'ión. y el nombramiento qablll de
tecaer en uno de sus miembros per~eneclentes a aquel.

ArL. 74.-1. El Consejo propondra al Presidente de la. COl'·
porarión una terna para la designación del Gerente.

2. El nombramiento deberá recaer en persona especialmente
capacItada y será objeto de contrato con el Organismo por
periodo que no exceda de diez aiios. al término de los cuales
podrá ser prolTogado.

3. Si el designado fnere funcionario de la Corporación.
Quedará en la situación deexcede)1cla acti"'a que regula .el
il.l tículo 60, del Reglamento de FunClOnarlos de Admlnlst11l.c1on
local.

Art. ·75.-Berán funcIones del Gerente:
a) ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo;
b) dn'1gir e inspeccionar los servicios;
c) representar administrativamente al órgano especial~

d) ordenar todos los pagos que tengan consignación ex-
presa: .

e) asistí l' a las sesiones del C-onsejo. con. voz y sin voto: y
f) . 1al'> demá!> que el Consejo le confiera.
·Art. 76.-El órgano especial tendrá Presupuesto i~depen

diente. que sera aprobado anualmente por la Corporadon. con
srreglo a los preceptos aplicables a los Presupuestos ordinarios.

Art. n.-EI fstado de ingresos de dicho' Presupuesto se nu
trirá con los siliulentes recursos:

. al productos elel servicio:
b) donativos o auxilios:
e) cantidades expresamente consignadas para tal fin. en

el Presupuesto ordinario de la Corporación. cuando no fueren
suficientes los lngresos determinados en los dos apartados a.n
teriores

Art. 78.-1. El estado de gastos elel PreRupuest~ especial
comprenrlerá las cantidades precisas para e1 sostenlm.ento nor·
mal del servicio. teparacione¡=; ordinarias en las o\)ras e insta
ladone¡=; y hab('re" del personal de todas clases.

2. Lns reparaciones extraordinarias y lo¡=; gastos de am
p1iarlón de las Instalarlones deberán Incluirse en el Presupues
to de la Entidad local. salvo cuando hayan de reflllz.arse con
cargo al fondo 0(' reserva. en cuyo cuso se ajustaran a las
normas espC('iales prevbtas en el ruticulo 84.

Arto 79 La formaelón del anteproyecto del Presupuesto es
pecial corresponderá al Gerente. 'Y la del Proyecto. al Consejo
de AdmlnistraC'ión

Art. 80.-1. La contabilidad de los servicios prestados en
:rép-'imen de ge:-tión dirt'rta con órgano ~special Re llevará por
la Intervención de Fondos de la CorporaCión. con independencia
de la general. "

2. Las cuentas anuales se sujetarán a ias' normas estable.
cidas para las Entldade~ locales y deberá rendirlas el Consejo
de' Administración y aprobarlas el Servicio nacional de lns
pecióI; .y Asesoramiento. orevio informe de la Corporación.

3. Lo.~ balances y liqu!claclones anuales se publicarán en
.el «Bol¿'tín Oficial» de la Provincia.

Art. 81.-Los beneficios Que se obtuvieren después de satis
facer los ~astos totales de la explotaclón del servicio. conlSer
vación normal de obras o instalaciones e intereses y amorti
zación de la Deuda Que se hubiere contraído' por el estable
cimiento de aQuél. se apllC'ur{tn:

a) a fondo de l'eserva. en <.'1 porcentaje del sobrante que
se determinará al implantar la municipalización o provincial1
:lución. sin Que sea infprlor al 20 por 100: y

b) a las necesidades generales de la. Corporación, en el
resto que resultare.

Art. 82.-1. El fondo de reserva equivaldrá al 50 por 100
del capital Iniciai del Organismo. y deb~rá ser repuesto si de
creciere de esa cuantia.

2. Dirho fondo será objeto de contabilidad separada de la
ordinaria de la Corporarión. y se ingresará en cuenta especial
¡¡;le la general del órgano especiaA.

Art. as.-El 1(mdo de reserva cowstituirá una dbpunlbllluad
para hacel' frente al salóo deudor de la cuenta de Pcrdldaa
y Ganancias, o gastos extraorcllnan~s que se orlgll1aren po.!'
circunstancias ·&Dormales. sin perJulclO de destlllUl hasta el U
mite del 60 POI 100 del mismo. cuando hubIere Uegado. al m.á
ximu fijad(1 por el articulo antel'lol' .. a garantIzar la 'emlsion de
Deuda con destino a la ampliación o renovaciotl de il'l:>tala-
clolles. .

Art. 84. No se podrá disponer del fondo de reserva sino
en vll·tud de propuesta del Consejo de Administración. adop
tada por mayorla de los dos tercios del núl1lero legal de sqs
miembros y aprúbada pOl la COnJUrarlOl1 coro ldentlro «qua
rum». Y las operaciones que se efeetuaren con cargo al mismo'
requerirán Presupuestos extraordinarios o hab1litaciones o su
plementos en el Presupuesto especial.

SUBSECCION TERCERA

fundación pública del servicio

A.t. es.=Ll),s C!l!'po!'8dones I()('ale~ podrán reailzar los ser
vicios de su competencia dotándolos de personalidad 3uricllca.
pública en ,ós supt'lesto:- sigu lentes:

a.) cuando lo exigiere una Ley especial:
b> cuando pOI compra. donul'ion o dl~postción fundae:lónal.

en este C880 con arreglo a la voluntad del fundador. adquirie
ren de los particulares bienes adscritoli a determinado fin; y

c) cuando el adecuado desarrollo de las funciones de be-
neficencia, de cultura C,J de naturaleza económica lo a.conse-
jaren. .

Art. 86.-1. Los servi.cios personalizados poseerá.n patrimo
nio especial. afecto a 16s fines especlficos de la Institución que
se constituyere

2. DiC'hos servicios se regirán por Es~;ttlJto propio. el cual
habrá de ser aprobado por la Corporaclon loral. pero respe
tando en las fundarlones la voiunt.ad del fundador.

Art. 87.-El Estatuto determinara los órganos de gobierno
y su competencia. así' ('amo las farultades de tutela de la.
Corporación que ln~tituya la fundaC'Íón. .

Art. 88.-1. Los beneficlos q)..le se obtnv,eren en la Drestac1ón
de los servicios. una vez cubiertos los gpstos y el fondo de
reserva. se destinarán ¡ntegl'amente a m('jocar y ampliar ias
instalaC'iones. 'J sólo cuando se .tratare de Establecimiento de
crédito pamrán a. la Hacienda dl' la Entidad loral con destino
a sus atenciones

2. Al disolverse la Institución. la Corporación le sucederá
universalmente.

SUBSECCION CUARTA

Sociedad privada. ntlLnICipat o provincial

An. 89.-1. La gestión directa de los servlcio~ económicos
podrá serlo en régImen de Empresa privada. que adoptará la
forma de respomabilidad limitada o de Soriedad anónima., y
se constituirá y actuará con sU.ierlón a las normas legales que
regulen dkhas Compaiiins mercantiles. sin perJUicio de las
adaptaciones previstas por este R('glamento

2. La COlporarlón interesada Herá [1ropietarla exclUsiva del
capital de la Empresa 'Y no podrá transferirlo ni destinarlo a.
otras finalidades. saivo en los supuesto:; regulados por la Sec
ción cuarta.

3. El caplt::\1 de estas Empl'e~a~ habrá de ser desembolsado
desde el momento de su constitución.

Art. 90.-La dirección y adminlstrarión de la Empresa es
tará a car¡:¡o dI:' los sigtliente~ órganos:

l." La Corpo) ac1ún interesada. que asumirá las funciones
de Junt.a general

2.° El Conse.l'J de Administración.
3." La Gerenr1a.
Art. m. Los E1'tatutos de la Empresa determinarán la com

petencia de cada »no dI:' dichos ólogan?s.y la forma de desig
nación v funclon[miento de los dos LI\tImos

Art 92.-1. El fund"numlrnto dr la Corporurlón constitUI
da. en Jtlnta general de la Empresa s(' aromoclará. en cuanto
al procedimiento y a la acloprión dI:' RrllNdos a los prl:'r('ptos
de la Lev ... del. Reglamento de Organi7.arlón. l'un,ionamlento
y régimen l11rldlco de las Corponlrimws iocal('s. apUrándose
las normas reguladoras del régim('n dI:' las Sociedade:- anóni.
mas en las restantes cuestiones sociales.

2. La Corporación. en flm('loll('1' dt> Junta general de la
EmpI esa. tendrá las siguientes farultarlt's:

al nombrar el Consejo de Administración;
b) fijar laremunerar1ón de jos Consejeros:
e) modIfica!' los Estatutos;
d) aumentar u dl!imimllr el capital;
el emitir obligaciones: .
n aprobar el l11vrntarlo y balance anual: y
g) las demá~ que la Ley de Sociedades anónima."- atribuye

3 la Junta general.
Art 93 1. Los Consejeros ser:'tn cle~l!:mados libremente

por la Jtmta general entre' pe!'sonal' e~pl:'rjnlmf'ntf' ('aparitRda~
y por periodos no inreriore~ n dos aúos ni superiores a !'('ls.

2 E. número de CCJl1Sejelos no exredl:'rn del fijado en el
artirulo 73.

3. Los miembros de la Corporación podrán formar parte
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del Consejo de AdminlStraclon hasta un máX1mO del tercio del
:m.1sm...· y afectarán a los Consejeros 1M incapacidades e' incom
patibilidades Que pata ejercer cargos representativo8 sef\alan
la Ley y el Reglamento de OrganiZación, .funcionamiento y
régimen jurid1co de las Corporaciones locales.

Art. 94. El Consejo de Administración tendrá plenas fa"
cultades de dirección, gesclón y ejecución respecto de la Em
presa., dentro de las normas estatutarias 'Y de los preceptos de
la legislación mercantil, sin perjuicio de las que se reservaren

.a. la. Corporación como Junta general y al Gerente.

SECCIoN CUARTA

¡Je Ca transformación y de la. extinción de lasmunicipaztzacio
ne.'I y provinciaztzacicmes

Art. 95. L¡l~ municipal1zac1one5 y provinciallzaciones serAn
por tiempo indefinido, salvo disposición o acuerdo en COlltrarlO.

Art 96. La CorporacJóll podrá acordar la sustitución del
régImen de monopolio por el de llbre concurrenela, y a la 1n
versa. con los mismos reqUisitos del aCUerdo inicial de muni-
cipallzación o provincializl1c16n, .

. Art. 97. 1. La alteración de la forma de gestión del ser
V1C10 municipalizado o provinciQl1zado procederá. en los su.
puestos siguientes: . .

1.° De modo obligatorio. cuando se' produjeren algunas de
las circunstancias determinadas en el articulo 425 de la Ley,

2.0 En los casos previstos por los números 1.°. Y 6.0 del
artlculo siguiente.

2. En todo caso deberán cumplh'se los reQu1sitos fijados en
el articulo 99.

Art. 98. Las mUnicipallzaciones o las pl'ovinciallzaciones
cesarán:
. 1.0 En los casos expre:.amente previstos en 105 actos Cons

t1tuyent~s.

. 2,0 Por resultar más desventajoso para. los usuarios que el
regimen de libre iniciativa privada o el de gestión 1ndirecta.

3.° Como consecuencia de pérdidas que recluzcan el cap1-'
tal a su tercera parte, salvo 10 dispuesto en el párrafo 2 del
3,rtlculo 175 de la Ley.

4.° Por Quiebra de la Empresa, s1 el servicio Se prestare
en forma de Sociedad.

5.° Por imposibllidnd material de realizar el fin prevIsto
6." En cualquier Liempo. por aCl.ler.do de la Corporación

intere~ada, adoptado con el .«quórum» de las tres cuartas partes
del numero legal de ~us mlc;>mbl·OS.

Al'.t. 99: 1 En los SUpuestos del número 6,0 del articulo
nnte~lOr se .l:equel'll·¡j, la autorización del mismo órgano de la
~~mmistraclOn del Estado que hubiere autoriZado la constitu
ClOn de la Empresa.

2. Ell los dem:.\s casos se limitará el citado órgano a com
p~obar la. realidad de la causa alegada., que deberá serIe comu
meada con la. mó,xitna urgencia.

3. La. propuesta de Iiquldaci6n serñ elevada' por la. Corpo
ractón interesada al MinIsterio de la Gobernaci6n, Que podr{¡
modificarla en .10. forma que estime procedente

. Art. 100 El celia definitivo de la munidpál1zaci6n o pro
't'mclallzac16n determinará su transformación en servicio gestio
ll~do por concesl6n o arrendamiento, o. con la enajenación en
publ1ca subasta de lOS elementos· o instalaciones Que no fuenm
útiles para otras funciones de la. Corporación. la. devolución
:.t la. Iniciativa privada del cometido de satisfacer las necesi
dades atendidas por el servicio.

Art. .101. 1. Si la municlpal1zac1ón o provinciallzaci6n ce
sare en el plazo de diez años. los propietarios de bienes o Em
~re~!Ul exprol?iados pourán r~cubrarlos, a cuyo efecto la Corpo
laClOn debel'a. notlllcm'les el término de la municipalización.

2.· El preClO que perciba. la Corporación será. el mismo que
hub1ere pagaall al expropiado, incrementado con las partidas
de nueve:> establecimiento o mejora. contabiliza.das desde la. ex
propiacion y revalorado todo con arreglo a la64lIDillmas normas
qUl' sirvieron para el justipreClo de la Empresa al Ser expro-
piada .

3. La recuper~ción de los bienes expropiad08 no entrañará
convalidación de las condiciones primitivas de su explotación,
que podrán modificarse con arreglo a las nuevas circunstancias.

CAPITULO CUARTO

GestUJn por Empres~ mixta

Ar~. 102. En las Empresas mixtas. los capitales de 1M Cor
porar,:lOl1e!> ,10C'ales y de los particulares. o de ll.Quéllos entre si,
se aportaran .~n común para real1zar servicios susceptibles de
IIlUl1icipallznclOn o provinclallzación. .

Art 103; ~as Emol'esas mixtas se constituirán, mediante
eSCl'ltura. publica. en cualquiera. de ias formas de Sociedad mer
cantil comandItaria, anónima o de responsab1l1dll.d limitada..

Al't. 104 Las Empresas mixtas. previo expediente de mum
cipal1zaciOn o provincl.o.l1zación. podrán quedar instituidas a
t.ravéll de lc:'\ procedimientos siguientes: .

1.0 . Adquisición por la Corporación interesada. de participa.
ciones o acci0l1es de Empresas ya constituidas. en proporción
suficiente para compartir la gestión social.

2.° Fundaci6n ele la Sociedad con 1ntervención de· la Cora

poracióny aportaci6n d~ los capitales prlvados por alguno de
los ¡JtocetUrn1ent,os aigulentt'~: . .

a) suscripcl6n pÚbl1ca de acciones; o
b) Concur:.o de 1Diciatlva~, en el que se admitan las 5Uge-.

rencia5 preVistas en el párrafo 2 del articulo 176' de la Ley.
3." Convenio cun Empresa única ya. existente. en el Que se

fijará el Etltatuto por ill que hubiere de regirse en 10 sucesivo.
Art. 105 1, Cuando la Corporación interviniere en una

Empresa, El. tenor del número 1.° del al'tic'.1lo ant.erlor, la So
ciedad continuará rigiéndose por sus propios Estatutos.

2. La Junta general podrá, no obstante, con el «Quórum»
d1spuesto. para la. modificación de' los Estatutos, modificarlos
pa.ra que la Empresa. pase a ser propiamente mixta y some
tida al presente Reglamento. .

Art. 106.-1. En la constitución o Estatutos de Empresas
mixtas podrá establecerse que el número de votos de la Cor
poración en los órganos de gobierno y administl'aci6n sea 'in

. fe..i".. ::. le prcpcl'~!6n 0,:,1 r.A.!lital con Que participare en la
Empresa, salvo en los cinco años anteriores al término oe 11\
misma, en que deberá ser igual o superior,

2. Los acuerdes serán adoptados POl. mayorla de votos.
3. El cargo de Oérente recaerá siempre en persona espe

cUl.l1zada. designada por el órgano superior de gobierno de la
Empresa . .

Al't 107.-1. Los acuerdos de los ól'ganosde gobierno 'Y ad
ministración de la Empresa mixta- deberán ser adoptados por
la mllyoria de tres cuartas partes del número efltatutal'io de
votos en 'los siguientes casos:

11) modificación del acto de constitul'.1ón o de los E:'\tatu
tos de la Empre8a;

b) aprobaCión y modificación de los planos y p,royect08 ge-
nerales de los servicios:

c) operaciones de crédito: y
d) aprobación de los halances. /
Art. 10S.-Los representante!" que correspondan a .le. Cor

poración en los órganos de gobiemo y admlniétración de la.
Empresa serán nombrados por aquélla en la proporción de un
50 por 100 entre 10i'o miembros que la constlttlyan y tecnicos.
unos y. otro5 de su .libre designación y remoción.

Art. 109.-1. En la escritura fundacional deberá fijarse el
valor de la aportnciún del Mtmicipio o de la provincia Dar
todos conceptos. Incluirlo el rle la concesión. si la hubiere.

2. El capita.l efertivo Que 'aporten por las Corporaciones
locales deberá estar completamente desembolsado deSde la cons
titución.

Art. HO.-La resoonsab1l1dad económica de la1\ Corpora
ciones locales se limitará a su (luortarión a la Sociedad.

Art. 1'11. 1 Las Empresas mixtas se constituirán' por un
pla7.o oue no exceda de cincuenta afias .

2. Expirado el periodo que se fijAre. revertirá a la Entidad
local su activo y pasivo V en condiciones normales de uso
todas las instalaciones. bien'es v material integrante del servicio.

3. En la constitución o Estatutos de la Empresa habrá de
preverlle la forma ce amortl7.f.lciÓll del ca1>itnl privado durante
el plazo de ~est1ón del servicio por la. misma. y e~,..pirado el
plazo Que se fije revertirá a la Entidad local. sin indemniZa
ción. el activo y pasivo y, en condic'ion~s normaleR ele uso, too
das las instala('iones, bienes y material del' servicio.

Art. 1l2.-LoR servicios gestionados por Emoresas mi,,-tas
en réi1:imen de monopolio no podrán ser transformados en el
de .Ubl'f." concurrencia sin consentimiento del capital privado
de la Empresa..

CAPITULO QUINTO

Gest'ión indirecta de Zos ser1,icio8

SECCIoN PRIMERA

For:mas de c¡e.t¡tión 1ndirecta

Art. 113-l.os servicios dE' comT,'Jetencla ele las Corpora,cionea
locales podrán prestarse indirectamente con arreglo a. las si
guientes formas:

l;U concesión:
b) arrendamiento; y
C) concierto. ~

S~CCION SEGUNDA

De la concesión

Art. ~14.-1. Los serviclos de competencia de las Entidades
locales podrán prestal'se mediante concesión admlnistl·ativa. sal
vo en 105 casos en que esté ordenElc1a la gestión directa..

2. La concE'sl6n podr{¡ comprender:
a) la construcción de una obra .0 instalación y la subsi

guiente gestión del servirlo n Que estuvieren afectas: o
b) el mero ejercicio del servicio público. cuando no re

quiera obras o instalaciones permanentes o estuvieren ya es-
tablecidas. I •

3. En VirtUd de lo dispuesto por la Ley de Régimen local,
corresponderá exclusivamente al Avuntamlento o a la Dipu
tación. según los casos, el ·otol'gamierlto de las concesiones para
prestar. dentro de su respectiVo territorio jUl'isdicciC\na1. los
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~.emc1oB que los artlculoB 101 a 103, 107 Y 164 So 167 atribuyen
a la compl'tencla municipal. ;; lOR 242 n 245 S 285 'j sigulen'
tel:!. a. la. provincial. .

Art. 115.-En toda concesión de servicios se fijarán las clau·
sulas con an:eglo a IRS cuales se otorgare, que serán las que
::;e juzguen convenientes y. como min.i!I10' las Siguiet?tes: .

1." Servicio objeto de la COnCeSlOl1 y caracterlsticas del
mismo. .

2.~ Obras e In-flialaciones que hubiere de realizar el con·
cesionario y qued"aren'sujetas a reversión. y 01;>ra5 e Insta.laclo·
nes a. su cargo. pero no comprendidas en aquella..

3.tl. Obras e Instalaciones de la. Corporación cuyo goce se
entregare al conrelllonarlo. . . .

4.tl. PInzo de 'la concesión, según las caracteristicas del ser
vició y las inversiones que hubiere de realizar el concesionario
sin que pueda exceder de cincuenta afioJs.

5.(\ Situación respectiva de la Corporaci9n y del concesionario
¿lurante el plazo de vigencia de la conceslon. .
. 6 c. Tttrifas tito" hnbi:~ren de pert:!b!rs"," np.l publico. ron des
comoosición de su¡:; factores corll5tltutlvos. como base ele futuras
revlsionps. '

7.n. Clase, cuan tia, plazos yo formas de entrega de la sub-
vención al concesionario. si se otorga.re.
. 8.\1 Canon o participación que hubiere de satisfacer, en su

caso. el concesicmario a la CorporacIón.
9." Deber del concesionario de mantener en buen estado

las obras e instalacione5.
10." otras obllll;í1ciones y derechos reclprocos de la Corpo-

ración ':! el concesionario,
11.:\ Relaciones con los usuarios.
12.(\ SancIones por incumplimiento, de la. concesión.
J3.n Régimen ele tranl':ic\ón. en el ultimo perIodo de la con·

cesión en garantía de la debida reversión o devolu~lón. en :su.
caso. de las Instalaciones. bienes y material integrantes del
s~rvicio.

14.~ Casos de: ¡'esolución y caducidad.
Art. 116.-1. Serán nulaA laR concesiones que r~ otorgaren

sin s..1u¡:;tnrae a las formnlldrtd!"s que se establecen en los al'·
tículos siKulentes y. para ·10 110 dlflpuesto en ellos. en el Re
glrtmento ctE' Cnntratuclón de IfL~ Corporaciones locales.

2. Serán nulas las cláusulas por las que la Corporación
concedente renunC'lare a ftsl'allzar el servIcio o imponer modio
:f1cacione8. al rescate si 10 aconse1are el .interés p(¡blico o a
declarar la caducldad en casos ele Infracción tn"ave.

3. Ser{¡n también nulas las cláusulas que establecieran la
irrevlsiblildad. da las tarifas en el transcurso de la. concesión.
o confiriesen al concesionario derecho de preferencla Ji la ges
tión del servicio una vez extinguido el plazo de la otorgada.

Art 117 1. Cuando algún part!rular sollciture por su pro
pin inl('latlva la conceSión ae un servicio deber:\ presentar Me
moria sobre el eue se tratare de establecer y en la. qu~ JURo
tiflQue la conveniencia de prestarlo en régimen de concesio11.

2. La Corporación examinará la ppticlón y. considerando
la necc8ic1ad o no del establecimiento del servicio y la conve
niflnrHL Dara los Interesp.s ¡;¡;enerales de su gestión por conce
sión. la admitirá a trámite o la rechazará de ple.no.

3' 81 se pidiere subvención de fonc1os. la Coroorac1ón de
berá eXprl'sar. en el supuesto de admisión. si acepta o rechaza

• e11 orlnrlpio la cláusula y, en caRO afirmativo. la partida del
Presupuesto a cuyo car¡¡:o hubiere de Imputarse.

Art. 118. 1. La Corporación enca~aré. a f;lTS técnicoll la
reda('rlón del proverto con'esoondiente o convocará concurso
de provectos. durante el 0187.0 mlnimo de Ul1 mes y en la
forma 'dlsPuE'Rta por el Re~lamento de Contrataci6n de las
Cornol'll.rionell locales.

2.' Si ootare POI' lA. último. !'iolución. en lal' bases del con
cUrso podl'~ ofrecer:

a1 adoulrh' el provecto. mediante tla~o de cierta suma:
b) ohlj¡~nl' al aue' resu1t.are ndjudlcatl\rlo de la ejecución

de aQuél '8 nagnr su importe:
c) derecho dE" tanteo sobl'e la adhtt1icllr\ón. a. tenor de lo

." p1'eceotuodo en el p{lnafo 2 del articulo 123. 1

,:; Art 119 En el S\tDl1f\5to de eue se hubiere convocado con·
curso ele pro\'ectos 18 00r'Qorl\('16n elelrlrá. ('on m'reglo n lns
b:JSf!S del mismo, el que fuere mti.s conveniente o. los intereseA
púb1icos, ('n el CUAl' ¡lodrá introdl1rir las modificaciones que

." comÜdel'(\re opOltunlls.
Art.. 120 1. SI pl concurso otorgare al¡.ntno de los benefi·

cios a que se refieren los nprtl'tados b) y c) del pftnafo 2 del
i mt.lculo 118. el proverto elegido Será tasndo contmc1ictorin·

mente pOlO peritos. nombrados uno por l~ CorporacIón y otro
por el adludiC'ntnrlo. V si mediare discordin la resolverá el
JllrRdn orovlnrll'\l de E:<prooiaclón.

2. En la tasación se incllllr{¡n los I!:astos materiales de toda
rndale que oC's..slonare In redacción el el proyeC'to. asi como los

.' honOl'R1'ios del I'uru\tutlvo oue 10 hubiere redllrtado. con arre·
glo a las tnrifas que los I'igleren o: en su defecto. a lo que
fuere uso y costumbre para t.rabajos semejantes: inC'rementndo
por el interés de dicha \'ulorac1ón. al 4 por 100. desde 8U pre
sentaclón. por un 10 por 100 de beneficIo y por los gastal' de
tnsac16n. .

Art 121. El periodo de rl'Clamnc1ones a que se refiere el
t'Lrticulo 312 deo la Ley se sustituirá en las concesiones por una
Información público.. durante treintu dlas. referida a los plie
gos. proyectos. Rpglamentos y tarifas.

Art. 122, l .. _Aprobado por la. Corporaci6nel proyooto que.

redactado por particulares o por la. miSma Corporación· hu
bler'~ de servir de base a la concesión del servicio, se aonv~
caro licitación públlcapara adjUdicarla..

2. Podrá tomar parte en la JicltaciOn cualquier persona.
ademas de los presentadores de proyectos en el concurso pre
\'io si Se hubiere celebrado.

3. Si el proyecto preveyere la. subvención con fondos pito
bUcos al concesionario, lo. Corporación podrá disponer que l~
licitación verse sobre la rebaja en el Importe de aquélla.

4. En otro caso, y en el de Igualdad en la baja. la llcita
cl6n se l'eferirá al abaratarr.lento de las tarlfas·tipo setialndas
en el proyecto. Y. si se produjere empate, ~ucesivan:ente a los
siguientes extremos: ventajali a lO¿> usuarios economicamente
débiles: mayor anticipación en el plazo de reversi6n, si la. hu.
blere; y más rendimientos. para la Administración. en fol'·
ma de canon o ,participación en los beneficios.

5 La Corporación podrá sin embargo. dIsponer que la li.
citación, se refiera slml1ltáneamente a. todos o varios de los
extremos seftaladoll en 'os parrnfos 3 ~' 4 u otro~ que ordenare.
oolgl1anaO 11 cada· i.Hiü de t"Uv~ üuu v wÚ~ pt:nt~~ fij2t!~S en
las bases de la convocatoria, para efectuar la adjudicación a
qU1Cl1 obtuviere la puntuacló¡> más alta. .

6 En los supuestos reg1tlados en los pé.rrafos 3 y 4. los
liCitadores presentarán. en plicas separadas, sus propuestas re
lativas a cada uno de los extremos que sucesivamente como
prencliere la Iicltnción. Indicando en el sobre a cuál de ellos
se refiere para limitar la apertura a los qUe fueren relevantes.

Art. 123. 1. El petlclo\'1arlo inicl~l e. que alude el articu.
lo 65 tendrá derecho de tauteo si partieipare en la licitación
y entre su propuesta econémica:; la que hUbiere resultado
el~ida no existiere diferenda superior a un 10 por 100

2 El propio derecho cOtresponderá en Il!ualefl clrrunstan.
da.s al titular del proyecto aue hubiere resultado elegido en
el C0nCUl'SO prevl" ele proyectos. de haberse celebrado. si en
laR bases se le otorgare. como premio. tal derecho a tenor de
10 previsto en el apa.rtado e) del párrafo 2 del artj('ulo 118.

3. Poeln'¡ ejercerse este derecho en el Qt'to de la apertur¡:,
de pllc8s, oue se prolonl'l:ará al efecto treinta minuto!'! después
de la adjudicación proviSIonal .

4. Si hicieren uso del derecho de tanteo las personas a
que :-ie refieren los párrafoll 1 y 2. ¡:¡e otorgará. de las dos. a.
quJen hubiere presentado In propuesta mái' económica. v 51
e:-:istlere empate entre ambas se resolverá por pujas a la llana.
en la forma dispuesta por la norma 4.tl. del articulo 34 del
Rev.Jlilmento de Contratación de las Corpol'ariones locales. par.
tiendo de la. propuesta 'sobre la Que se e1ercitare el indleado
privlleglo. . . .

5 En' el acta de. la licitación- Re hará constar si se hizo
uso o no del derecho de t:mteo.

Art. 124. La con('esló¡1 será otorl!:ada por el A\-llntamiento
pleno o 001' )a Diput.nclón provincial. '.

Art. i25. L La garantl'l se devolverá nI conceslonario sI
hubiere de realizar obras revertlbles a la EntIdad 10ca1, cuando
acrec1ltare tp.nerlas efertuada;; por vnlor eouivalente a la ter.
cerfl. parte de las comprendidas en la concesión.

2. En e; plazo de oulnce dlas. el conceslol1l;rlo deberá abo.
nar el "alor de tasaclón del provet'to, si lo ordenaren ISfl bl'J..
Ses de la IIritaclón o hubiere obtenido la f1d.ludlraclón en Vil'.
tud de 10 dispuesto por el párrafo 1. en relación ron el 4. del
arUrlt10 123.

3. ponstrtuída la garantia dp.finltlva. y. en su caso. pa~ado
o conslgtlado el va 101' de1 proverto. Se formalizará la concesión
con U11'pglo al capítulo IV del Reglamento de Contratación de
las COl'om':lclones locales.

Art. 126.-1. En In ordenación juriclica dI' la concesl6n se
tend¡'lL como princioio I)~sico que el servicIo concedido se¡¡:ulrá
o~t.pntnnclo en toclo momento lA rllllflcacl6n d~ serviclo- pú
b1i90 de la COl'PN'S.ción loeal a cuya competencia pstuviere atrl.
bmdo. .

2. En el r~glm!"n dI' la concesión se diferenciará:
a) el 1-1el·vir.lo Ol1iflto c1p la ml~ma. cuvas c!\l'acterlstlcas

ser{m Ilbrpmente tnodlf1c'ableR por el poder'conredente v por
tnotiv01-1 d", Interés público: y .

b) la retl'ibución l'Conómlca del concesionario. cuvo E'Qul.
llhr1o. R teror de las bnseR Que hubieren !lervldo para 'su otor.
~flm'ento. deberá mantenerse en t.aclo CRSO \' en funcIón de
la l1ecesflrlR amortlzl\.ción. durante el plazo de concesión. de\
coste de E'f1tnblE'cimlentC' del servicio que hubierp satisfecho.
as! COmo de 108 litasto!! dp explot.ndón y normal beneficio in
dustrio1.

3. Los actos de los conceslonarios reallzadol'l en ('1 el{'rel.
cio de las fun('\onE'8 c1elel'l:ndas serRn recurr1bles en reposición
a)lte la Corporación roncédente. frente R CUVa rpr,oluclón se
a'clll'ltlrlÍ rerurso jurlsdjcrlonal <'On arreglo a ·la L('v

Art. 127.-1. La Corporación roncedente ostentsl'ti. sin pero
.1uicio de las Que proredan. las potest.ade8 Slfot111('ntE's:

l,rI Ordenar dis'creclonaltrente. como podría disponer s1
gestionare dirertnmente el servicio. las modiflraC'lones en el
concedido que Rronsejare el intl'l'~s público. y. entre otras:

a) la variación en la calidad, cantidad. tiempo o 1pgar de
los prestaciones en que el servicIo consista: v

b) la alteración de 1M tarifas a C'al'Ko del público v en
la forma de retlibu(!ión del conrE'sionario. .

2.n FIsrall7.ar la. gest.l6n 'del cOllC'eslonarlo. n cuvo efecto
podrt'l llJ8pec('\onar el servicio. 8US obras, indtnlaciones' y locales
y la documentación rela",ionudl'l. ron el. objeto de la con1"t'sion.
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:r dictar las órdeneS para mantener o restablecer la debida pres
"tación.

3," Asumir tl:mporalmente la ejecución directa del servicio
¡en los casos en que no lo prestare o no lo pudiere prestar el
!Concesionario. por circu11stancias imputables o no.

4." Impone! al conce¡¡iomuio las col'l'ecC!ones pertinentes
¡por ,lazón de las infl"acclones que cometiere.

5." Rescatal la concesión.
6." , Supri\Un el servicio.
2. La Corporación roncedente deberfl.:
1.0 Oturgar al concesionario la protecclón para que pueda.

¡prestar el "ervlcio debidamente.
2." Mantener el equilibrio financiero de la concesión, para

Ro cual;
al cornpen:;ará económicamente al concesionario por ra

26n de las m(¡dificaciones que le ordenare introducir en el
servicio y que ilJcremelitaren los costos o disminuyeren la re-
tribm~\c'm: v '

b) revisará 1(\1'> tarUas y subvenciún .:uandü. aun sin me
diar mot!iflcaciones en el s·erviclo. cll'cunstancias sobrevenidas
e imprevisi:)les determinaren. en cualquier sentido. la ruptura
de la economia de la concesión. .

3." Indemnizar al concesionario por los daños y perjuicios
\t1ue le Oca¡;lOnare la asunción directa de la gestión del servi
<clti. ,,1 ¿,;!" "'" p¡,odujere por motivos de Interés público inde
l.1endiente~ de culpa del C'oncesionurio.
. 4," Inelemnizar al COl1rcsionnrio por el rescate de la con
ll'cslón o en caso de supresión del servicio.

Art. 128.--1 Serán obllgaciones generales del concesionario:
'1." P¡'eslar el i'ierviclO del ¡nodo cll~puesto en la concesión

t1 ordenado po:;ter~ormente POI; la Corporación concedente. in
l~luso en el caso de qUE circunstancias sobrevenidas e impre
visibles ocasionaren una subversión en la economía de la con
¡resión. y sin más interrupciones que las que se habrian produ
.,ido en el lillPuest.o c1e gestión directa municipal o prov111cinl.

2.' Admitir al gore del servirio a toda persona que cumpla
~os requisitos dispuestos reglamentariamente.

3.a ll1Clelllnizar a terceros de los daños que les' ocasionare
rel funcionamIento del servicio. lialvo si se hubieren producido
;por actos realizados en r'umpllmlento de una cl:í.usula impuesta
'por la Corporación con canir'ter ineludible.

4.~ No ena,lenar bIenes afectos a la concesión que hubieren
de rf'vertlr a !a Entidad concedente. ni gravarlos. salvo auto
:riZaclón exprestL d.e la CorporarlÓn. '

5" Ejercer, POI' SI. la ~oncesión y no cederla o traspasarla
ll1 terceros sin la anuencia de la Corporación. que sólo poc1rú
aUlorizarla en ias c!rrunstanclas que señala el púrrafo 2 del
articul) 52 del Reglamento de Contratación de las Corpora
dones locales.

2. La cOl1cesión otorgará al concesionat'lo las facultades
necesarIas para prest:Lr el servicio.

3. Ser,'! Ji dererhos del concesi,onarla:
1.° Percibir la retl'lbución correspondiente por la presta

c1ón del sPI'Vici'J.
2,° Obtener compensarlón económica que mantenga el equi· '

:llbrio financiero de la conceliión en los casos en que concurra
ri:ualculera de ¡as circunstanrlas a que se refieren los núme
::-os 2.°, 3,0 y 4." del párrafo 2 del articulo anterior.

3." Utilizar los bienes de dominio público necesarios para
rel servicio. .

4," Recabar de la Corporación los procedimientos de ex
~ropiación forzosa. imposición de sel'vldumbre:- y desahucio nd
1l11nistrntlvo para la aclouisiclón del dominio. derechos reales
'Ü uso de los bJenes precisos para el funcionamiento del ser
'l.'ielo

4. La Corporación concedente podrá otorgar al concesío-
:nario: '

1.° Reconocimiento de vec1ndacl a su persona. dependientes
~,' operarlos en el Municipio ele la concesión. para el disfrute
de los aOl'ovechamientos comunales,

2.° Utilización de- la vla de apl'emio para la percepción de
las presta C'lonl's económicas que adeuden los usuarios por ra
len liel servicio

Art. 129,-1 El conreslonarlo perclbirá, comp retribución:
a) l!l~ contribucionc5 especlales que se elevengaren por el

ICstableclmiento del sel·vicio. salvo c!óusula en contrarlo: y
b) las tasa¡;, a ca¡'go de 10li usual·ios. con arreglo a tarifa

aprobada en la forma dispuesta por el articulo 179 de la Ley.
2. Tnmbién podr:i conSIstir la retriburlón; juntamente con

alguno' de los ro~,ceptOR anteriores, o exclusivamente si el ser·
vicio hubiere de f)restarse gratuitamente. en subvención a ca:¡--,
go ele los fondus de la Corporación .

3 En todo caso. la retribución prevista para el concesio
nario deberá lier C'alculada de modo que permita. mediante
una but:na y ordenada adminlstrnción, amortizar durant~ el
;lIaza ele la cone e~ión el costo de establecimIento del serviclo
y cubrir los gastos de explotación y un margen normal de
beneficio Industrial.

4. Si como fOl'mn de retl·ibuclón. total o parcial. se acor·
darp el otorgamiento de subvenci6n. éRta no podrá revestir la
:forma de garantlu de rendimiento mínimo ni cualquier otra
modalldnd susceptible oe estimulur el aumento de gastos de
explotación. y, en general. una gestión económica defirlente
por el rOlI('e~ional'io y el traslado de las resultas de la. ln1sm.a
!!lo la Entidad concedente.

5. La retribución será. revisable en los caS05 a que aluden
los articulos 127 y 128.

Art. 130.-1. SI la Corporación otorgare al concesionario.
la ut1l1zat'ión de la vla de apremio para percibir las pl'estÍJ..
clones económicas de 105 usuarios derivadas de la concesión,
concretara el conrepto o conceptos a los que sea aplicable la.
ejecución. " .

2. También determinará si la substanC'lación del procedi
mIento ejecutivo ha de estar a cargo de los Agentes ejecutivos de
la Corporación o si comprende la posibilidad de que el con
cesionario proponga Atentes ejecutivos partiC'ulares. los cuales
deberán reunir los requisitos de capacidad e Idoneidad exigi
ble:- para LOS de la Corporación local concedente. que deberá.
aprobar los, nombramlento¡o y tendrá facultad de revocarlos,
en cualquier momento. si se extralimitaren en sus funciones.

3. Llegndo el caso dE- que el concesionario hubiere de ejer
citar la via de' apremio, expedirá la correspondiente certifica..; ,
ción de descubierto y la entregará al Interventor de fondos de
la. Corporación
. 4. El Interventor comprobará si la certificación se halla en

forma legal. si los débitos contenidos en la misma son precisa
y exclusivamente por lo~ conceptos a los q1le se contraiga la
conresión de la via de apremio. V I'i se ha agotado el plazo de
recaudación voluntaria: y cU<1l1clo procediere. el Presidente de
la Corporación expedirá providencia de apremio.

5. El pro.:edimientc de apremio const.ará de un solo grado,
que imnlicarú un recargo del 5 por 100 a favor del ejecutor.

6. Decretado el apremio. la certifiraclón será entregada a
la Agencia ejecutiva de la Corporación r¡ al concesionario. segiín
los casos, para el desarrollo de, las ulteriores fases del proce
dimiento.

Art. 131.-1. El Pliego de condiciones detallará la situación
y el estado de ccnservación en que habrán de encontrarse las
obras y el material afectos a la concesión en el momento de
reversión ele la misma.

2. Con anterioridad a ésta. en el plazo .que sef1alnre el Plie
go de condiciones y. en todo caso. como mínimo. en el de un
mes por cada afio de duración de la concesión. lÉl. gestión del
servicio se regulal'á del modo SIguiente:

1.° La Corporación designará un Interventor técnico de la
Empresa concesionaria. el cual vigilara la conservación de las
obras y del material e informará a la Corporación sobre las
reparaciones y reposiciones necesarias para mantenerlos en ~s
condiciones previstas.
.' 2.° En "aso de desobediencia sistemática del concesionario
a las disuoskioi1es de la Corpor~ción sobre conservación de las
obras e instalaciones o ele mala fé en la ejecución de las mis- ,
mas. la Corporación podrá disponer el secuestro dp la Empresa 
y. si fuere preciso, solicltar del Ministerio de la Gobernación'
que coi1tlnúe ha:-ta el términó de la concesión.

Art. 132 -S~ el concesionario cometiese alguna infracción'
d.e caricter leve. se lE' impondrán m1l1tas en la forma y cuan-
tlJ. previstas ~n el Pliego de condic1ones. '

Art, 133.-1. Si el concesionario incurriese en Infracrlón de '
cmácte; grave que pusieran en peligro la buena prestación del
se: vicio público. incluída la desobediencia a órdenes de modifi
cación, la Administración podrá declarar en secuestro la con.
cesión, con el fin de asegtll'arlo provisionalmente. ,

2. El, acuerdo dI' la Corporación deberá ser notificado al
concesionarl0. v ~1 éste, dentro del plazo que se le hubiere fija.-
do. no corngiera la deficiimcia se ejecutará el secuestro. ,

Art ~34. 1. En virtud elel secuestro. la Administl'aclón se "
.encargará directamente del funcionamiento del sel'Vicio y de
la per:epción de los derer.hos establecidos. lltl1izando para' ello
el mism!1 personal y material del concesionario. sin que pueda
alterar las condiciones de su p'·estaclón.

2 Con esP' fin la Cr;rporación desi¡¡narn.,un Interventor'
técnico que s\Jstitnlrá plena o parcialmente a los elementos
directivos de la Empresa.

3 La explotación se efect'mrá por cuenta y riesgo del con
cesionario i:'l. quien se entregará. al finalizar el secuestro, el saldo
activo qUE' resultare después de sat,isfechos todos los gastos. in
clu¡:o los haberes del Interventor

Art., 135.. ~ El s~cuestro tentlrá carácter temporal. y su
duraclOn n',axlma eern:

a) la que se hubiere esta.blecido en el Pllego de condicio
nes; o

bl en su i!lefecto. la que determinare la Corporación inte
resada, sin que pueda exceder de elos uños ni, de, la. tercera'
parte del plazo que I'e¡:tare nara el término de la concesIón. ' ,

2. La Corporación podrá acordar yel concf.>slonario pedir
en cualquier momente 'el ceiie del secuestl'o, y deberá accederse
a la solicitud si jmMHcare estar en condiciones de proseguir
la gestión normal ele la Empresa.

Art, 136.- 1. Procederá la declaración de caducidad de la.
concesión en los supuestos previstos en el Pliego de condi
ciones y. en todo caso. en los siguientes:

al ,51 levantado el se¡;uestro el concesionario volviera a in
currir en las infracciones que lo hubieren determinado o en '
otras similares: y

b 1 si el concesionorio incurriera en Infracción grnvislma de
sus obl1j;',(l~IOnps esenciales. :

2. La declaración de caducidad en el caso- previsto en el:
a.partado b) del párrafo anterior, requerirá previa adv.e1"tenCif'.·.
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fil conce:SlOllario. cor, eXpreSlon de 10; deficiencinll que hubieren
oe motivar la. .

3 En dicho ~upllesLo. In cllducldad pOdra eteclarar!>e cuan·
dotranscurl'ido un plazo prlldenclal no se hublerl"n corregldo
las defiCIencia:. advert:li[t~ lmplltllb.p.~ al conCE'SIOnarlO.

Art. 137 -1. La declaración de caducidad se acordará POl'
ia Corporación y deternüllara el celle de la gestión del conce
sionario. la incautacl6n de lo;, eleml:.'ntos de la. Empresa afecto~
al servido. P,ll':'l nsegurar lo prestaciÓl1 del mismo. y la convo
catoria de liritaclÓl1 plWU lld,1udlcar nuevamente la concesión
. 2. A este:' f'fect.o en el 1)!azo de.lln met' dE'sde qUt' la cadu·
cldad hub\erl;' sido e}ecute.da.. la CorporllC'!ón InroarÁ expediente
de 1ustlpledo dl' la concesIón. sin modlfirar nln~llnll de la!\
cláUSl'las de la mls1l1a y ron Intervenrlón del titular radurado,
que ole rierldlra. el defecto dearuerdo por el Jurado Pro\'ln
da! de e~propiarlón v ronforme al p¡'ocedim1ento de la Ley de
expropiación fOl'zolia

3, Acordarla lo. tasación o aprobada por ei Jurado provino
cial dE- expropiación. la Corporación convocará en el plazo de
un mes 11ctt.aclÓI1 8obrt' dicha b1-H;~, ~f11'i1 adjud1car :1ucV'omcnte
la t'onceslón ron arreglo al mismo PUego de rondiciones que
viniere rigiendr> amerlormente: 'Y el producto dI;' la IIclta.ción se
entrp.gará al ronrpslllnflrio.

4... Si la primera. licitación quedare desierta. Be convocará
la se(:(unda con baja del 25 por 100 del precio de tasacl6n; ":i si
también quedare df'SH'l'to.. los bienes e in!;talaclones de la con
cesión pasorán deflnltlvamentl' El. la Corporación sin pago de
indemnización alguna.

5., SI lo. Corporoclón no deseare continuar la. gesti6n del
servicio por conC'f'i'ión. abonará al titular caducado la. 1ndem
;nizaclon que le COI re:;ponderin en caso de rescate.

SECCION TERCERA

Del arrendamtento

Art 138. 1. Ls!'1 Corporaciones locales podrán dlspone~ In
nrestnclón dI' lOA RPI'vicio¡; mediante arrendamIento de la!! lna
Ú\laclone~ de RU pel·tenenc!a

2. NI"> porlrán flP.t ore~:tarloB en et'te. forme. tos serviclos t'le
beneflc-pncle. y asistencia Ranltarla Incendlos 11 EstablecimIento:"
de Crédito .

':l 8er~ ut.illZal)If' E'f\tB forma de gestión Indirecta cUllndo
se hUbieren de tellPl' or\mordlll\ml'ntl' en ClIt"nta lm~ Intert'lles
eccnnm1clll' '-le la ~r>r';or{'l('10n ('('I"t~Ml'll1t.P pn r>rl'ipn a la dla
minl1r16n OP IN, ('osto::; [) al aumento de los IngresoB.

Art. 139 1. La dUl'ac1ón riel rontrat.o dE' arrf'nrlRmit'nto de
insta'aclo!"p!. para. la prest.aclón de servicios no podrá. exceder
de die" ni'l "lS.

2. L.a garantill representará el importe de un trimestre. po!'
10 meno~ del canon. sin exrl'der del de una. anualidad.

3., Lol'o arrendatarios .estarán oollga.dos a cansen'ar en per
i'eeto estarlo la~ obms e Insr.alacJOnes. destInándolas exclusiva
mente al uso oactaoo. 11 real!7al' por su cuenta tode.s las repa
raclonp.b nece~arIRs. "esponcl1endo Incluso de los deterioros PI'C>
ducido~ por los USll:.'lros: y a devolverla:>. al terminar el con
tra.. en el IU1:-mn estado PO que I¡¡¡; recibieron,

/üt 140. 1 oprán caU8a~ cie resolución del cünt.ato, ade
más ele las sef1aladas en el Rp¡:;1amento de Contrat.ación cie 1,"
C01pOrnCl()neS :ocale,;. in. demora en el pa~o por mús ele treinta
día~ y la infracción de lo dil'puesto en f'1 pñ.rraio -t del al'·
ticulo anterior. .

2. St> ente:1tier~n O:piiCOi11esa E'ste contrato las dis',oslcionc!'
contenidas en' ls SeCCI0!1 :.111tf'rio1', en Cllanto no l'es\lltaren in
c,')m1'latlo1p5 con IflS el¡> esj·.a ff1l'ma el\" c!;E'~t.16n.

'Art 141 1. Cuandoln CJrporarión contratare el arr1en
do .ue :;ervi.'ios per~nna'es !Iport.ando el contl'oUsta. adern,'¡~ dp
los !111Vn~ 01'OO'0S. o sin f'llni' l('1ll tip' pt'T~"'''nl inrll."'1on~>lhlp

y él material nup ~e estim€' ron\,pniel1te. flouélla a\)Ol1flm. tam
bién en m~t!Í1Ico o en compensarlOli';s de otra espcrle. el pre
do del serviclo.

2. La. duraclón máxima del contrato seró de d1ez afios.
Art 142 1 No podn\l'\ ~~r contratados serv1rlos persona

les cuando atendieren neC'ellldades permant'ntes. en 'ruyo ('(lSO
deberá crearSe -la oportuna plaza de funclonario Y proveerla
reglamentariamente.

2. Cuando se tratare dt' sen'lelos transitorios. el C'ontrato
deberá llevarse a C'abo medIante concursO. a no ser que afee
tare a obreros no cuallficudos, y Se fiJarr"l un plazo que no po
drá exceder de dos años y será Improrrogable.

8ECCION CUARTA

Del conCferto

Art 143. Las Corpol'Qrlones locales podrán prestar los ser'
vldol; de su competencia med hmte eonclert.o con otras Eml·
dade'J públicas o prlvadal' v con los ps.rt1rulareR. utl1lzando
IOSQU~ unas I.l otros tuv1eran establ~ldos !\1n Que el conrlerto
origlnp nueva ¡Jenlona jurldlca entre las mismas

Art 144 1 La duración de los concierto" no podrá ex,
ceder de- diez años v qued~ o án nutomat\ramE'ntt> sin ef«.>rto
desde e' Ir¡(1mPllto en que la CCJrporac16n interesada tuviere Ina
talado 'J en dlspos1cl6n de lunc1ontU' UD servicio análogo al
concel'ta.do.

2. No obstante tle putiran auturlza! por el MU1l8te-rlo OC ;
jla Onoernaclón sUt'eslvall pI órtoga¡, dl' igual clura~lón. siempre
( quP la CorporaC'ion demo,¡t,rart;' la tm\.>uslbllldo.d oc imtalar el
I serv1cio por su cupma u la niayor e{'O'lOlllla, de. esta forma óe
. prebtarlón :s1n menosC'abo de e!iC'Qcla para el publico
I Art. 145 1 E. condertú podrá 'establererse con perSOn118
o O EntIdades radlcantes dentro o fuera del terrlt.orlo de la En·

tidad loeal. .
2 Cuando el conrlertl :;e estaOlec-lera entre dOi\ Corpora

C'ioneb locales o entre una de ést.as y el E.stado y o~ra de
cara('t~r pa.raestatal. no requerirá presta.('ióLl je garant!lil..

Art. 146. El pago de los servicios con('ertado!\ se fijará en
un tanto alzado inalterable ya de caráC'ter ronjunto por la
totalidad eiel servicio en un tiempo determ1nado. o por uní
dacle:- a precio fijo.

Art 147 1 L.as Dlputarlone¡:¡ provinciales no podrán ron
certar la totalidad .:le lo:,.. "~rvirioR mínimos obligatorios de
C'~..rárter benéfico-sanitat'H

1
'2 Cuando se tratare dC' C'onc«.>rUll má~ de uno de IOR ser

l!i~iQ~ nrevlstos en el artí"'lW 245 de la Ley. será necesa.ria

!le. autOriZa.clón del Mln\sterio al', la GooemaciúL\. .

CAPITULO SEXTO

De Zas ta,t1a~

Firt 148. Para la \'BlIlif'Z de l(lS tarifas se requerll'Íl qU$
sean fiJado.R '! aprobadal'l por' la Corporación titular dei ser·
\'iclo y en su caso además. cuando se tratllre de ~ervlclo$ de
carárter Industr1al o merrantll. por el Minlllterlo al QUl" Ce>
rresT)nndlerE' I~ InspE.'rclón del mi!1mo

I Al't 149 1 La ruantía de ias tarifa!' de ICII tlervlclo:; pO.
bUros de competemla munir1pal o orovln('lo.1 podr{¡ ser Igual,
supel'lol o Inferior al <"081.: del servido. según 8C'on!'l«.>laren
las clrrunstan('la~ cOt'1a1,,¡, 'il e<'onóm1C'1l.!'I relevantell en orden
a BU prl'r;tadón.

2. Si fUt,re Inlerlor al ('osto del llervlrio. la parte- no fina.n·
l'lada direrl aml'nt·e por 10/1 In~rp.so!'l tarifado~ s(' ('ubr1rfl me
dlant~ aportarióIl del Presur;uesto muni,-Ipal o provln('Ia.1..
oue si el servicio fuerp ¡¡¡estlnnado en forma Il,dlreC'ta rE'VeBoo
t.iro 01 rarÁrter de subvenrlón a la que se anllt'srlÓ1 la limite.
ción d!spu~ta por el pÁ.rrn 1'0 .; del artíC'ulo 129

3 S1 la tarifa (1(' ralrulare para (1Ul" su/! rrndurt08 ex,,&
dieren del ('ORte del servicio el Rohr¡;nt(' Rr apUrará al deBo
tino El. nufO hllh\prp lu!!ar ql""fÚn lo!' rElqnR

4. La" tarit"a8 por prestu('lón df" servirlOS dlO pr1m('r9 ne('e
sldad o relatlvoR o la allmt'n t adón o ve/ltiñn no Rllntlla.rlol' no
e:;:rederán del costo necesario pam ia t1nanclad6n de los
mismos

Art. 150, l. La tar~1l ele ('ada ~ervlcio ptlbll('o de la Cor
poraC'lón Ilerá Igual pare todo¡., lo¡.; OUE' recibieren 1&/1 mlsma.s
prestaciones y en igua.les cirrunstanclas.

I 2 No obstante, podr:.'tn e.'ltableC'tlr~e tar1fe.~ reduclda.. en
beneficio de ,sectores pel'sonale/l e,·onúmlC's.mente déblll"s

, Art 151 1 Las tarlfai'l de 101' ¡,ervlcloll públlC'os podrán
Ser modlfirsria~. el1 tod') lT'nn1t'nto 001" la Corpornrl6n rClnr~
dente atendiendo n las cirru:lstanrias er()nómiC'as y soc1ale" re--

1
levantes (O'Il 1;1 berviclo

2 SI se prestare puI Empresa mixta o por ('onceslón. ia.
En¡¡.lresa o el concesionario. l'espertlvamente. tendrán interveñ-
ción en el exoedlt>nte de mOciitÍC'ación

3 La modlfirarlón dfO lal> tarifa" habr:i de Be! aprobada
por la Corporación ~'. en su C'a¡:¡o, por el MinisterIo al que
correspondiere ia aprobacIón mlcial. QUE" d«.>bt'l'Á dlC'tar la r~

I
~QluC'lon en el nIazo mil xlrnn de trps mf'/lpf>. 8 ront.a t riP Ir.
'fecha en que hubieren tEmido entrada en el R~lstro lo~ doC'u.
memos y trRl1sl'tll'rido es~ término Quedarli ratUlradll la apI'o
hll.C'ión de la COI'pors.C'ló '.

1

Mt 152. 1 Lar. tartfas ti.. Empresa.¡¡. mlxtil.b o ('on('('810n9.
rlas se entenderán GUjeta,." a revisión periódica 'J extraordi
naria

1 :::. La revisión periódi('s. se efectual'é E'n lOS Ph'l.ZCtl que
Se señalaren, que no ex('ederán de diez años

3 La l'evls16n extraoro mar\¡1 procpd("rá dE' oflC'jo a a pe
tidór. de la ~mpresa o concpslonar10 ~lenlprl" que s(' produ
,1ere un dese<¡uil1brlo en la c('onomia c.lp la Empresa o df' la
co.ncf'slón. por C'lrcunRtanrlas independiente:. a la bUE'na @ea
tlOn de una u otro

Art 153 En la escr1tura. ('ot1Rtltutlva de la" EmpreRa" mix
tas podru estlpulanlt' Que la reviSIón de tarifa~ DO afectará
al benefl,..lo mínImo out' 5(' dett'rmlnare

~rt. 154.-Las Corporadones ¡orales QUfl asumieren la pre.s
taclOD dlrecta de 108 ~ervlclos benéficof> de farmacIa Y. en ge
neral. cua1esQuIHa otra:. cuyas t.arlfa!' f'st.llvlerpn anrl1batias
~or. el MlnlstE'rl0 rompetente. no necesitarán la nproba<'16n es-
peclal de ts.rlfa~ del serv'c!o

Art 15f>-¡· F.n In" s«.>rl'lcioE\ prestado!': dlrect.amente po; la
CorporaC'ión. con (\ sin organo ('SDE'cial de adminl¡:¡t.l'1lcI6n o
mo?ellante fllnclac1ól'l púhllco del servicio. o indlreetamentf' por
r.onCE':'lfll1l'1tClrllarlFl a Olll'tll'l1 lar o F.mnrp!'A mlxt·a Cl 001 Cnn.
sorrio ron otro;; Entef. púb1iros, las tarifar; oue hayan elo? satis
facer ¡O~ u;;ufll'los tenol'{¡n ;,1 naturult'Zu dE' ta¡;a " !lerán exac
I'ionale~ por li!. VIa ele apremio

2. Si el st'l'vicl0 se prf'~tflre con arreglo e. las forlTl8.;. de
Derecho privado Y. en ellpeclal. por Socleclad privada mull.tc1-
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).lal o provincial, arrendamiento o concierto, l::lB tarifas tendr:í.n
~l carácter de ;Jrp.cio o merced, sometido a las prescripciones
civiles o men:antiles

3. Cualquiera que tuere In lorID¡1. de prestación, tcl1dl'ún, no
obstante, c,w;ícter de taba las j',-trifaf; correspondientes a los
ser,..icios monopoli,mdos ~' a los que fueran de recepción obli
gatoria para los aclministrados.

'j'ITULO CUAR'ro

De la cooperaciúll provincial a los sel'vieios· municipales

CAPITULO PRIMERO

Orpu71ización de la cocrperac.-i6n

Art. 156.-1. Las Dioutnciones provinciales r CabilclQ8 In
5iÜ~U'CS tendrán [l'. mi.c;iü11 obligaLoria e ine",cusable de coope
rar a 1[1, ef~(;ti\'idarl de los servicio~ municipales.

Art ]57.-1. En todas lail Diputaciones funciollarú, además
de las estableeic1ns por el artículo :235 c!(, 1:1 Le\·. tIna Comisión
informativa de CooperacJón' pl'ovillria1. , .

2. Corrl'spollC:¡"r.L a la misma la preparación \' c;;tl1uio de
los asuntos r"lativos fl. lH, función cooperador:!, incluido su as
pecto tint1Jlcínro. f~l\ el quc su,~iii\1iJ':i a kL Comi.~i¿'n de FIaci,:,n
da y Ecollomw.

AI1; 153. 1. La couperaci(Jll pl'inci\)al se CleSil!TOilal':l i>ujo
la fiscniizaci6li de ln. Comü,;ión provincial ele Sen'jcios tfcnic¿s.

2. .'\demás de las funciones que la Ley atl'ibuye 9. esta Co
misión lp c\lmpd.erúll. rt's)wc:to a h cooperaci6n pro';incial,
estas:
. ', ai adoptar las. medidas para ([\le 1[\ Diputación cumph de
bidamente la :1.1.18;on cooperadora;

bl dictaminar los planes ordinarios \" extraordinarIos v
aportar las iniciativlLs que (·sciu1fl!'" com"~Jlit'n\,f's para la l'or
mación y ejecúctón dI;: 1:1s misma.';; y

cl informar cuantos l'~;j)edientes hubieren ele someterse ~'

resolución (Iel ::V1inistt>rin ele In Gobernación,
. 3, Lc;s Ml111\;üS ~er;ül dis~rib\1ici\Js panL 811 e8~udio en ponen

cias y e"tus ."om l )lt'rán lú." COl'l"l'spondientes ¡ll'Opuestas :1, 'ja
Comisión. -

4. La. Comisión cf'lebl'ar;i n,nniún ordinuria una "ez ai meS.
1iO" 10 menos, y las ri'11l1iol1e;,; eX~l'norclinn,riHs pod¡'ún ser con
yocada'> por el Gobel'¡UiClor ci\"il o por d Presidente de la Di·
putación provincial.

5. Cada Comisión provincial ele Servicic,::; túcnicos podrú
e~tab1ecel: en Ull R:.:glamento de réglmt>.u interior normas pro
PlfIS de funcionp.l111r~nto acomodadas a sus llecesiclncles,

Art. 159.-Comuetpl'ún nI Ministerio ele la Gohernaciún las
:-:iguientes t"aeultad€'s'

a) resojycr ell ahmch las ¡'cciamaciones cü'!1l-1'o 10g planes
ordinunos v extraordinario.::' de cQoj)t"mcióu:

b) aprobm' unos y otros planes: \'
cl seii:1iar :/ revisa:' anualmente las COnSi¡;11acione__ Que

cads Diput8ción hubiere dp dest-.itlür a coopemciún provlncitU.

1') matadero:
. g) mercado;

11) e~;t1nción de incendios y salvnmel."I.tos;
i) camnos escolares de deportes; ;/
j) cement.el'io.

CAPITULO TER-CERO'

Pr.ocedimiento

Art. 163,-1, Para el desarrollo de lo. cooperación 1M Dipu
taciones redactarÚll, oídos los Avuntamientos, planes bienal"",
oralno.rios, que se ejecutarán an"ualmente.

2. Las Diputaciones podrán :l.simismo redaetar, con carác·
ter e~traordmnrio, plane; de cooperación genel·a.les o parciBJe~

por ser.... icios o zonas.
AI"t. 164.-E1 plan ordinarlo c()ntendr~l, como mínimo:
1.0 Relaci611 dE! los Municipios que comprende.
2.Q Memoria sobre el estado actual de las obras y sen'l·

dos en cada uno de dichos Munieipiu~ \' "u situación "i co,pc-
c1ciad económico., ..

3.'" Relación ele las obrns '! s",!',,"icio,~ que se tt'9.te de reo
iizar en c..qda Municipio

4." Presupuesto cale:ulado paro. cado. una de la.'3 obr1\8 o
sC!'1.'lcio5 e importe total elel plan.

1 5." Programa escalonado de reallí:aciones, en el que se se-
ño.len las p1'ioridades do ejecución de las obrlls y seniclos.

6.." Medios económicos y l1nanciPl'os previst,os pHr8. 190 eje
cuelan del plan,

Alt, 165,-1. Los planes .se expondrán al público por plazo
de treinta eti:'!,;, meillante anuncio en el <J3ole1",in OfiCial>} de
1[1 Prm'illciu•

::!. Dent.l'O (;lel e:-:presacl0 t.érmino pOdr:lll formular re,clom:t·
cione:-; los Ayuntamientos interesados y los vecinos de los
(;orrespon(Uentes Municipios. respecto a la inclusión o exc.lu
8~on de ooros y sl'1'vicios li n ia prelación esl:;:¡I)lel'icln pn.rR reo
l!.Zarla

3. Dichas l'eclamaclones serán informadas por la Dip1.lt~·

dún y resueltas por la. Comisión provincial ue Servicios téeni
cOS, eon la, preceptiva asistencia del Gobern~lc¡OI' civil vd€'1

¡ Jefe provincial 'lel Servicio de Inspección y Asesoramiento.
A,rl:, 166. ~. Los acuerdos de la Comisión proúndnl de

Se¡'V1ClClS tecmcos resolutorios de las ¡'eclamadones formula
das s~r(m recurribles en pinzo de quince días y en alzada ant.f'
el Ml1ustro ele b Gobernaclón, '¡1.lÍen l'8501ver:\ s1n ulterior
recurso.

~. El recurso Se eutenderú desestimado si transcurriere un
llW"'. é1 coLltar d~ la entrada del expediente en el Registro
v,enernl Sl!1 que 58 comunicare l'eso1t.teión definitiva o de t:'ámitl",

Art, 167. 1. Los expedientes se ele¡'arün al Mimsterio tiC'
la Gobernación para su aprobación definitiva y resolución erl
[,oda caso y sin ulterior recurso de l::l.s. r~larriaciont.'s Que p.~
~Llzuda se hubieren formulado.

,) _ Aproba~o::; definitivamente los planes. cualquier modlfi·
c:lcron req1.lerl~'6. el cumplimien¡'O <le 1m' {,rám1tes prevenldo~)
en este Capitulo.

CAPITULO SEGUNDO

Form((~ y ámbito ele Za C001JeracióJI

. :l.11!. 160.-La Diputación ll(W:l.l'Ú a en,bo la coopel-ación prc.·
vl.1lClal, c~m aJ'l:~glo 0. l~ Ley, en las, siguientes 1'orma.':

a) Ol'lentaclOn econonuca \' tl~c111ca'

_ o) ~,yudas económicas :,- t¿cniCflfi er'; la redo.cciór.. dp f:ST,ll
¡;U1;lS y pro:s-ectos:

c) subvenciones ü f021<10 perdido'
(}) ejecución de obras e instalación de servioios;
.e! anticipos reintegmbles;
n, creación. ele Cajas ele crMita; ~'

15) cualesQUlera otr;1s que aprobare el MID.isteria ele In Gr)
j:;,e1'naci6n.

(\.~1;. 161.-1. Lo. cooperuCiún pro\'inch~l nlcünzarA n. los Mu
r.:.lC1PlOS ·de menos de :lO 000 hai)il:nutes, y se referirá nOl1mü
mente ?' los Municipios !1.1rale:1 y n. 1m; pequeños núcieo~ de
]Joblacion,
. 2. E:':cepci~:ma1mente poc1r:i e:,tenclel'se ~ Munil'iplos de más

ae 20 opo ha~itantes para aplicarla en núcleos rurales de sus
TespectIVos termino;, CU~'8. población no exced(\ de 10,000 ba
loltantes

/~l'r.. 162.-1, Los servlcio~ de cooperacIón pro'.'inc1nl sel'ÚIl
prl~lerentp.mente. ~U:i::t(,)S senell~n. los artículos 10:2 y 103 dr·
la Ley como oohgaclOnes IIJUmclpales mínima,,;.

. 2, .Tarr~blén poeh'u comprenc1er In, 1'edacción' ele planes de
arünmzaciem, COllstnlcc:on de cruninos munielpales o l'Urales
~' r~tras obras. ~ sr'n'lClO;,l de 12-..competenciu n1.unicipnl
, 3. Sin l:lel'JU1<;'lO de la resoluclOll que paro. cada caso pueda
~do~t::-l'se, ntencllendo a .5LiS circunstancias, la preferencili. de
Be:rvlCWS dl'berá ser:

~) abastecimiento r1~ ~ll!uns pot.ables. ai:lrevaderos y l~vl:l.·
óeros: .

b) alcantarillado;
e) alumbrado público;
a) botiql.Jin de urgencia;
é) sBnltarlo:l e, h1giéni~os en .Bene.l1J~

CAPITULO euAR.TO

'¡'I RG.aimerJ j'i'Jlanciero

. Art: 168. -1. 'E~ Ministerio de la Gobel'nnción seimlaI'iÍ
, nnualmente la. conslgnaC'ión Que cO,eln. Diputación hEWil de el..,,·
l tinar n, cooperación provlncütl. .., ' .,
l .. ~. Las col'l5ignacioneil destmadas a cooperación no podra.n
¡ nt¡~Jzal'se para tlnes r. ate~l~iones distinta~.
¡ ~ oJo • Lo~ Gobernadores clV¡les 'l. el ServlCio de Tnspeccion y

I
,.sebOl mmento cllid,a,r{¡,n n'uy espeCIalmente de que no se Infrln·
ja dicha pl'ohibicion.

4. Las cantidudeil aiectrls 3. 1n coopel'n<.:ión provincin.l que'
no se f?ubleren invertido fL hl. terminae~i6n del ejercicio. ii'icrf'
1I!;ntal'~m los c:r~dioo;; COlTe¡;p.ondientes del Presupuesto inmt'-
dl.1tO,.;;' no pOO1an anularse sm ln previa autOl;zaci6n del Mi
mstel'lO .de la Gobernación, l1. Pl'Opuest,a del Gobern(tdor dvIl.

Art 169,-1, Para ~tender o. las obllgaciemes derivadas dl~
la. ,coopel'aci6n cO,n caracter ordinario. las Diputaciones dispon
ctran ele los sigUientes recursos:

:'J,~ medios ~con6micos especialmente sefialadoR en i¡¡, Le":
b} ayuda fino.nclE'ra. que conceda el Estado: v ' .
~') sub....eneione~ de cualquier otra procedenciñ.

"c 2:. Lrl. -nnanciaclón eh? los planes ,e~tl'aordinarios podhi. rea
.1ZfU¡;e llIedtante operaCIOnes de· crec11t.o, afect,alldo hasta 1.111
lll;;.;,;¡mO ,gel 25 por' 100 de In. consip;naci6n an1Ull destinada a
c,!opümclOn y, en su caso, e'l rendimiento de los TJl'onios eer-
nClos. . .
. Art. 17q,-:-Ln. ~"portación de ¡os AYlm~amiéntos pam' cstn·

I 1J1~cer, sel"V1ClOS por el sistema d~ coopel'acióll se ftjnr:i en e::t.
1 da, ca~u. CO.Il arreglO a su ":lparlclad eeOnOmlC3, y podrán hu-

I
cf.'rlo. electiva (lIrectamente C'on cargo a su~ propios ingresos
o por. a~1tic1pos reintegrable!' ele la Diputación pro....inC'ial. y en
eSl',e n.ltlmo supu~str. 10~ ingr.,sog QUe pl'odujere el sen'icio (l~.
table(,'ldo q.uedaran afectos preceptivameme al e:-:pre¡;;aclo rein-
tegro hastn. su total extindón. .

. Art" 171 ;-En la ejecución de los planes se oQservo.ritn, entre
otras, las, &gUlentes regla!.>:.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIONES ADICIONALES

.Primera,-El Ministerio de lfL ·GobCl"U..'1ciÓn pod!'ú dicr.arRe-o
glameutos especiales para laR dist,intos servicios de las Corpo-
raciones locules. . '

Segullda.-8in menoscabo ele la potestad reglamentaria de
uQuéJia:-, serán apUcables con caráct.er sub~icllacio jos Regla.
meutos de los Servicios de la Admhüstmcióll general del Estado.

~

1DBCRf~l'O dtl 1 de julio de 1955 por d que se dec1al';'t.u
de ufl.\'eucia las obras del «Proyecto de saneamiento
del camino de ser..icio del pauta,no de Sau y ramal
a la Casa-.-\dmínistracióll» y se ·autoriza al Ministro
de Obras Públicas par:), el concierto directo de l.'lS
mjsmns,

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASIDE

peraciól1 proviucif1.l. siempre que no e~:cediel':l elel 1:> por :wo
de la misma. Y si fuere mayOl' se precisará lo, autorización de
dicho Ministerio.

Art. lS1,-En el caso de que las DiputacIones redactaren
planes extrnol'dinA.lios ele cooperación y l1ubieren de atender~
les mediante operacü,;nes (le crédito, conforme eletermlna la
Ley deberún aprobar el c.orl'esponcUente Presupuesto e:·:traordi··
us:rio.

Art,. 182.-En la ejecución de las obras y Sel'\'lclos de coope
mción provincial, las Diputaciones gOz~l'ún ele los beneficios
fiscales establecidos. para las COl'po"aClOnes locales y de las
e.xenciones previstas respecto a los empréstitos que concertaren,
especlalmente de la Contribución de Utilidades sobre los inte-o
¡'e::-e5 y primas ele aUlol'tización,

Primera.-El pl'eSt:l~~~;; Regl~~!nento se fl.!,lir.~l·j a· 10;\ expe
dientes en curso pura cuantos t:1':h1lite:; hayan d.e desarroilarse
a partir de su publicación.

. Segunda,-Este Reglamento se aplicnrú a los servidos exls·
tentes en la nctUluidad para el régimell sucesivo de lotl mismos.'

Tercel'a.-Las corporaciones locales l't:!visaran las subven·
ciones que tuvieran conctdicJa~ para ajustn.rlas (1 los precep·
tos ele este Reglamento,

Cllul'ta,-En 1a8 COt¡Ce.':ilOneS actua.imente otorgadas en re
lución con los servicios detertniundos en el párrafo 3 del al'·
t,iculo 114 de este Reglflmento. las Corporacione8 locales res
pectivas se entl'uderán l,itulares .:oncec1entes de ellas y que
darCm :"ubrogadn.-: en los compromisos ~' facultades iD.ht':rentei'o
30 dieha sit.tll1Ciól1..

========

Por Orden ministerial de veinte de. julio de mil no
veci~ntos cincuenta y cuatro lu6 aprobado definitivamen
te el <~Proyecto de ~aneamiento del camino de servicio
del pantano de Sau y el ramal :'lo la easa·Administra-·

I
ei~n') por. su presupue;,;~o de contrata de sete~ientasoUet'
11ul dOSClCUt.aS vE'.1nt.1ClUc.o peseta:> con tremta y 3e~

c.(~ntimo;;.

¡ Sé 113. inccado el oportuno expecliente para la: eje
I eueicin ele dichas ohras por (~1 sistema de contrata me
I c!iante concierto direct.o, en cuya tram.itacron se han
1 eumplido todos 10:> requisitos exigidos PO¡' la legislacIón

1

, vigente :-iobre la materia., u,si como 10 dispuesto en lo~

articulos cincuenta y ~iete y scs",m::t y siete de la Ley de
Administración Y Contabilidad de la. Hacienda Públicu:

I por lo que, oido el Consejo de Estado, So propuesta del
1 Ministro de Obras Públicas y previa deliber.ación cicl Con·,

1
~?,in dl~ Ministros, . ' '

DISPONGO:
I
, Artícuh.. primcro,-Se declara.n de ul'gell.cin las obl'~s

I
del <;pr.oyecto de saneamiento del camino de sen'ieio dd
pcLntano de Sfl.Ll y ramal a la Casa-Administración...

I Articulo segundo.-Se autoriza al Ministro de Obras

1

1 Públicas para celebrar el conciel'to director de las obras
a que St) ret1ere el articulo anterior p0r su presupuesto

i de ejecución por contrata de setecientas once mil dos-

l
'ckntas veinticinco pesetas con treint.a y sds céntimo:;,

que se abonarán en dos anualidade".
Así lo dL~pongo por el presente Decreto, dado en Ma

I¡ drid a pri.mero de julio de mil llov('cientos cincuenta '9.
c.lnco,

I FRANCISCO FRANCO
¡ El Ministro de Obra,. PübllC:\i\.· , . .
:¡ .f;&RN~'1JO ~OARE.Z I)E T&NOn. y ~. a,...'HJT.I-¡.O

1." Ln Diputación provincial invel'ürá en cada ejercicio las
cantidades quP. ~eÍ1a:c p] Ministel'io de la Gobernación. ras que
eUllcedu el Estado :r hl~" procedentes de .subvenciones.

2,;' Las onras y adquisiciones se efectuarán por los procedi
miento;; seilalac10s en la Ley y en 'elReglamento de Contrata
ción de las Corporaciones locales. procurando. cuando sea po
~ible, agrupar los proyectos por servicios O zonas con el fin de
olJtenel' ventaias económicas '" faciliun' la. conc.nrrencJ.." de lici
tadores de reconocida solvencia.

Art,. 17::!.-Con independencia. de be wentas generales que
l1un de rendir ln~ Diputaciones, ele\'ará11 anualmente tUla es·
pecial al Ministel'io de la Gobernación, por conducto del Servi.
clo de Insppcción y Asesoramiento; comprensiva del desarrollo
t~conómico ele los cl'Gclitos clestinaclil¡; a.. cooperáción en· el aúo
;lntf>riot', aco1l1pal'w,dLL (1p um. Memoria detal1acirL. de las re.'1I-
lizaciones conseguidas. .

Art 17'J .......El ivIinist.e1'io de la Gobernación l'evismúanual.
mente la cifra que cada Diputación destinare n' cooperación
provlnclal y IJodl'ú. anmentarla o disminuirla átellcliendú $o los
rendimientos de he misma sobre la riqueZflpl'CJvincial,

An·, 174-1- La;; :Dlpur.aciones forllli1rán presupuestos espe
ciales para la cooperación provincial, con Cl'l,r~o a los cuales
se atenc!erún tocios los gastos de la mismr., en sus diferentes
l'ormas. incluic10s 1()~ d~ personal y material que comporte. v.
en SU caso, los (id sel'vicioeh.... illtel'e.~e::; v amortización de em
préstitos 11 otras operaciones de ~rp.(1it.(I;:; 'concernientes n. la mi
sión cooperadora,

2. LOli presl1plléSt('S especiaitOs elE' cooperación serán apro
bacl?,; YOl' In Comi"i~n pl'ovinc~al_ (ie . Sel'\'iciqs técnicos, y se
enVlar,ill, para conocmuento. al ::5t'1'\,1('[O nnclOnal ele Insper~

ción y :'\s,'sIJnltl1i1;'llt,o.
Art, . 175, Para, rnender :l. las ooligaciones del P1'esupUesto

,'special ell" cu"peració,1 pl·ovincLnl. las Diputa~ioues dispoudr:·i.1.1
de lel;,; sit:\uit'ntes I'''Cilr~os:

1." Cill1Lic:uele", :lt1Llnles ele sus fondoo i,':euemles f¡j:l.C]ns Dor
el !Vlillii'Le¡-jo df' 1<1 GolJel111lCión. .

2." Subnnciones y donativos el", pel'SOl1ns naturnles ';' de
las ,Íul'icli:::a.s que no fueren ¡os Ayuntamientos " Juntas 've;;i
no.les afectados por el plan ele coopel'~tción.

3." ,,-\nl'JrLad011t'S eie l(J.; :\~:t1!1tami~nt.Oi;";-: .Juniorl':; vecinales
im;eresac1os.

4." Au:--;ÍJios antü:ipnclos ~I sllbvenr.illl.lesl'oCOl1ómiC'as del Es.
tado,

ij." ContribuciOlWS c¡ue se aplicaren..
ti.' ProducLo ne la recle:lción en met:Uico ele las pl'estacio

neos personal y ele tmnl;;OOl'tes, cuando proC'edie.l'e su imposición.
7,'> ;Rerarg:1'i :"obre ConlTibuciunes estatales pam. atender :11

,<;enicio de inrel'eses .\' nmfJtTi:mción ele empréstitos.
, 8.(' Ren(lilllil~nto .dl' lo~ ,'i(',l'vlcio.s ('sttLblecidoti que Quedaren

vl11culaclos :l. la ,1 ccwn aclnut1lstrattvu. cI!: l¡¡, Diputación duran.
le el 'tiempu 1i.iado, ,;;egün el C<.llcull) de anualidades.

9," ReLmegn):>; e,e ~lmicipos \~onceciclos con cm"go al Presu
puesto p,;pec!u 1 e1í' {'(I0Ilt'mCIÓn para la. redacci6n ele estudios
y pl'o~'ectos ejecución dé (1)1':15 Q instalr,ción de servicios,

Al't 17H.-Las consi¡r:Yldones :luuales seiíalndas por el Mi
ni"terio ele la Gobel'llacióll I:n los Pl'I:supuestos ordinarIos de
la~ Diputaríont>s pa.ra la coopel'fl.ciól1 provincill.1 tendrán el cn.
rÚct.et· ele lllinim8s y no r.Jisminllibles.

Al't. 177,·-1. En ... l desal'l'ollO cid ejercicio económico se h1in
liquiebncio ingl'e~os ~' :,;m:¡;os s!:::i!ún las po&ihilidlldl~s del Pl'e
Sllpl1est,o especial de cooperación.
..2. LCls it1~l'~';oS quP no se hicieren e~'ectivo:; dentro del ejcr

CIClO se mcll1tran Cllmo «R",.'iu}r.rt.S}) y Sp- mCOl'pOl'al':tn a,l sirmie\1
te Presuplte~w espeCIal

:~, Las (¡)¡ligaciones c't' contraer:ill conforme :t lo,.; l)re;;Upue2
1?~ e~~ ejf'ClICillll dc-. UÍlra,.; o ins\;nli.lción. de ::.erncios, 'r si fuere
dt1enl.a sU realizaclOll Jwsta otro eJel'ciCJO, R0 considemr,in f<l{p..
sultmm dc'l nnteriol'. "

4, Lnsoblig;¡ciones conr,r::tidas y no satisfecha,;{il temlinar
el niío. 1->O~¡l'Ú11 tenpr 1~ c0l1sideracJ¡')\,1 de créditos de calificíl
da exceOClOll, ~'11 el SUP~I~'sto Ut' (Ille SI' hallare 1m curso de ejr".

. cuelan cletel'll1m(l(la me,lor:L Y Qlleclftren por 'expf'c1ir cel't,iflC'acio
nes ele obrn.

5. Si t'!l :llgún ejercleio la sllnl:1de las olJ1ignciones con-·
lratc1as l'uel'e mellor (PI" la dc' lo"," ingresos liqui(1ados,. j'fI. dit'f'
I'enc~a poclrú illCt't'menlLI1' lo..; Jondos de la. Ca.ja ele Coopemcí6n
pmvmcwl

:\rt.: 178.-1, Los, fOllclo:> (le hl, cooperación pr:ovincial se iu
gl'eSar:lll y m<lt1t~nCI!';i1l ¡'n C\lt'nra especial y ,sepa.rada ,de las
reSL::mte:;;.

~: La e~ntnbilid:lcl ele los Pl'e:mpllestos especiales de coope.
raClOn ])l"O\'JT\cl:.l .'ro 11\.'\'''1"<1 con mclependencla ele la del orcli
!lario y en libro~ cllsLintCJ~.

. :'\rt 17B.-1. l':ic', rpnelirún cuentas de los Presupuestos espe.
elales ~.Ie cOOperaC1<JH jlJ'o\'incial t,n b forma estableci.da para
Jos orall1:1.J'lo:>. .

~. Las cuentas se elevarún a la Comisión central de CUen
Las elel Servido naciona.l de r.nspecciún. y Asesoramiento para
que las t'~:al1line .: f:llle. •

:\l't n':.O.-':'l, Las Diplltacio~¡e".podr::-tn creM' tU1a Caja de
CO?pel'¡ll'lOll pt'o\'tl1Cl:11. con SUJeC10ll :1 10 previsto en el apul....
ruao .1' c1P1 artJcul0 2·1,;:; 11(' la Lt'\':
.. ,) Tambiél; pudral]. ciestiIl:u: ~1 1:t constitución;: ampHaciol1,
ud capll.:ll, elt' la exp¡;esada, CaJa una pmote, de),a cOllsigl.1acióll'
~lual seualadu. por el Ministerio Q~ lp. ~mAd.g¡¡, ~ ~


